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En las diferentes regiones de Colombia en donde el sector minero-energético desarrolla sus proyectos suelen generarse 
numerosas expectativas y diversas preocupaciones. Las autoridades locales, organizaciones, comunidades, gremios, 
empresas (entre otros actores locales relevantes) hacen parte de un complejo entramado con posiciones e intereses 
dispares ante los cuales el sector, además de trabajar por el cumplimiento de sus funciones y metas estratégicas, 
se esfuerza tanto por establecer relaciones armónicas y coordinadas, como por contribuir de manera significativa al 
desarrollo de los territorios. Sin embargo, en frecuentes ocasiones la ausencia de agendas de relacionamiento articuladas 
o las deficiencias en las mismas (en conjunto con otra variedad de factores) derivan en que las operaciones del sector 
sean objeto de conflictividad social, económica y ambiental1.

En efecto, en respuesta al incremento de situaciones de conflictividad relacionadas al sector minero-energético, durante 
los últimos años (materializadas particularmente en los procesos de consulta popular para vetar las actividades del 
sector en algunos municipios del país) la Corte Constitucional de Colombia emitió la sentencia SU095 de 2018, mediante 
la cual ordenó la construcción de mecanismos de coordinación, concurrencia, participación y diálogo entre el gobierno 
nacional y los territorios de modo que las operaciones del sector minero-energético se adelante de manera armónica con 
los intereses y actividades de los actores territoriales. Así mismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ha señalado 
la necesidad de formular e implementar nuevas formas de relacionamiento territorial que no solo mitiguen, sino que 
transformen las conflictividades asociadas al sector minero-energético, de manera que este pueda posicionarse como un 
aliado significativo de los territorios donde hace presencia: 

Como apuesta fundamental del sector minero-energético, el MinEnergía pondrá en marcha un nuevo modelo de 
relacionamiento entre el Gobierno nacional y los entes territoriales, basado en los principios de coordinación y concurrencia 
nación-territorio. Dicha estrategia se desarrollará con base en el diálogo recíproco, con enfoque territorial, con información 
sólida, garantizando el desarrollo minero-energético del país, en armonía con los usos del suelo y los ecosistemas estratégicos 
(DNP, 2018, p.703).

1  La Fundación Paz y Reconciliación consolidó en el año 2017 una base de datos con 179 conflictos relacionados con el sector minero-energético. La caracterización de estos escenarios (desarrollada en el 
Módulo 1 de la Caja de Herramientas Todos Cabemos, publicada por Minenergía) señalan que del total de conflictos analizados el 82% se relacionan con prácticas laborales, el 70,4% se relaciona con consecuencias 
negativas provocadas por la presencia de empresas minero-energéticas en el territorio, el 57% se relaciona con afectaciones ambientales, el 57,5% se relacionan con la toma de decisiones en materia de ordenamiento 
territorial y desarrollo y, finalmente, el 21,8% se relacionada con dinámicas de violación de DDHH en el marco del conflicto y el accionar de grupos armados ilegales. Es importante notar que, dados los porcentajes, rara 
vez los conflictos son provocados por una sola causa.

Introducción
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En función de lo anterior, la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales del Ministerio de Minas y Energía (OAAS) ha 
adelantado desde el año 2019 un proceso de ajuste a la anterior Estrategia de Relacionamiento Territorial “Todos Cabemos”, 
rescatando sus más importantes aportes, pero también reestructurando y poniendo en marcha su funcionamiento. 

Dicho proceso permitió la identificación de retos fundamentales para la reestructuración de la estrategia, particularmente 
aquellos relacionados con la coordinación nación-territorio y la coordinación intrasectorial. Así, por un lado, se evidenció 
que el relacionamiento territorial supone principalmente los retos de: (a) generar acciones que posibiliten la coordinación 
y concurrencia con las entidades territoriales, (b) garantizar procesos de diálogo incluyentes con las comunidades, 
(c) armonizar las operaciones del sector minero-energético con la visión de desarrollo que poseen los territorios y (d) 
transformar los escenarios de conflictividad. 

Sin embargo, también fue posible observar que dichos retos no podrían abordarse efectivamente sin resolver también 
los retos intrasectoriales, a saber: (i) generar diagnósticos integrales desde los diferentes campos de acción del sector en 
relación con las dinámicas específicas de los territorios, (ii) elaborar planes de trabajo unificados con enfoque territorial y, 
finalmente, (iii) evitar el desgaste institucional provocado por la duplicidad de acciones.  

El orden a través del cual se abordará la estrategia es el siguiente: 

	En primer lugar, se presentará su marco conceptual y objetivo.
	En segundo lugar, se definirán sus principios rectores y sus enfoques transversales.
	En tercer lugar, se expondrán los cuatro momentos metodológicos de la estrategia y sus principales actividades. 
	En cuarto lugar, se proporcionará una explicación detallada de su proceso operativo.
	En quinto lugar, se expondrá la ruta de atención a la conflictividad. 
	Finalmente, se definirán brevemente sus mecanismos de monitoreo y evaluación.
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MARCO 
CONCEPTUAL 
Y OBJETIVO
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La EDRT enmarca sus lineamientos conceptuales y metodológicos dentro del concepto de diálogo social. Este, más que 
una herramienta o método, ha de entenderse como un modo de relacionamiento; una voluntad permanente de generar 
acuerdos que tengan en cuenta la diversidad de intereses en un acto participativo e incluyente. Se trata de una forma 
de trabajo en territorio que parte de una posición de escucha y reconocimiento del otro como un actor necesario para la 
construcción del desarrollo integral y sostenible. 

En consecuencia, el propósito del diálogo social no es asegurar que las diferentes partes involucradas piensen igual, por 
el contrario, es una apuesta por la diversidad de puntos de vista de modo que puedan ponerse en discusión, reconocerse 
entre ellos y establecer acuerdos posibles de cara a las necesidades del contexto en el que se ha de intervenir. De este 
modo, la EDRT plantea un Modelo de Diálogo para el Desarrollo, con el que se busca descentralizar la toma de decisiones 
relacionadas con las rutas de trabajo territoriales a través de escenarios de participación e inclusión de los actores 
locales relevantes. Si bien este modelo no pretende agotar los mecanismos de participación ciudadana del sector minero-
energético, sí apuesta por el ejercicio activo de las partes interesadas en las agendas de trabajo que les conciernen. 

Es bajo este marco conceptual que se definen el alcance y objetivo de la EDRT. La estrategia, más que una ruta pensada 
para acciones focalizadas en temas particulares se plantea como el modelo sectorial para la organización del trabajo 
del MME y sus entidades adscritas en función de territorios estratégicos que requieran de atención integral y articulada. 
Por consiguiente, su fin no es sustituir las formas de trabajo de las diferentes dependencias del Ministerio de Minas y 
Energía y sus entidades adscritas, ni tampoco designarles funciones adicionales, sino generar un marco institucional 
de articulación intersectorial y un modelo que promueva la coordinación nación-territorio, estableciendo un flujo de 
trabajo ordenado, riguroso y participativo, de manera que puedan atenderse tanto las obligaciones específicas de 
los diferentes campos de acción sectorial, como las metas estratégicas que deban alcanzarse a través del trabajo 
conjunto. Dicho de otro modo, la EDRT se define como el camino a través del cual la institucionalidad del sector minero-
energético puede encausar sus acciones de cara a un objetivo estratégico construido con el territorio. De esta manera, su 
objetivo principal se define como:

Propiciar/Generar condiciones que permitan el desarrollo de las actividades del sector minero energético de forma 
armónica en los territorios donde hace presencia, garantizando el diálogo abierto y la participación de la totalidad del 
sector, teniendo en cuenta la importancia de ofrecer herramientas donde se den condiciones para la construcción 
de confianza que permitan la transformación de los territorios donde se opera, minimizando las probabilidades de 
ocurrencia de conflictividades, identificando riesgos y trabajando de manera mancomunada para que estos no se 
materialicen.
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Objetivos específicos:

• Armonizar las relaciones en territorio estableciendo un diálogo social para el desarrollo responsable, respetuoso, 
equitativo y bidireccional, que permita construir con los/as otros/as.

• Contribuir al desarrollo social de las regiones en donde el sector minero energético tiene presencia. 

• Planear a mediano y largo plazo el desarrollo de la actividad minero-energético con enfoque territorial.

Figura 1: objetivos específicos 
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Acciones estratégicas: 

1. Implementar la Estrategia de Desarrollo y Relacionamiento Territorial en las zonas priorizadas por el Ministerio de 
Minas y Energía, teniendo en consideración las siguientes acciones: 

• Conocer los territorios y sus actores a través de un mapeo que permita darle una valoración y definir una guía de 
relacionamiento con estos.

• Conocer los territorios y sus necesidades a través de una caracterización que permita realizar mediciones donde 
las 10 dimensiones de desarrollo (Economía, Salud, Ambiente, Político institucional, Infraestructura Pública, 
Educación, Pobreza, Seguridad, Demografía y Servicios) se encuentren evidenciadas y así poder medir de manera 
tangible el desarrollo que genera el sector en los territorios donde se encuentra. 

• Construir planes de trabajo territorializados que den cuenta de los procesos de diálogo social para el desarrollo.

• Realizar mapas de riesgos que permitan conocer el estado y condiciones de cada una de las zonas priorizadas y 
a intervenir por parte del sector minero energético. 

• Mejorar procesos de relacionamiento y comunicación que permitan una armonía en el territorio abriendo canales 
de participación ciudadana por medio del diálogo informado.

2. Generar e implementar estrategias que permitan gestionar las conflictividades que se presentan en los diferentes 
territorios donde tenga actividades el SME.

3. Propiciar espacios de diálogo coordinación y concurrencia entre los actores del territorio, proporcionando información 
concreta y clara sobre el funcionamiento e impacto del sector en el territorio.

Finalmente, en cuanto a la delimitación de temas y actores relevantes, la EDRT plantea cuatro dimensiones del 
relacionamiento que recogen los diversos objetivos y obligaciones del sector:

• El desarrollo de los proyectos del sector, que contempla las actividades necesarias para el debido desarrollo de las 
operaciones del sector minero-energético. Esta dimensión recoge todas las actividades, acciones, estrategias y oferta 
institucional del SME que puedan contribuir al cumplimiento de los requisitos socio/ambientales de las diferentes 
etapas de los proyectos en cada subsector, destacando los relacionados con los proyectos de licenciamiento y/o 
autorizaciones ambientales y consulta previa. 
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• El desarrollo territorial, que reúne los escenarios o instrumentos suficientes a través de los cuáles el sector minero-
energético puede contribuir acompañando al desarrollo de los territorios donde tiene presencia. 

• La armonización del relacionamiento, que refiere a la identificación de necesidades propias del territorio y de sus 
habitantes, tomando en cuenta el sentir y el pensar de los mismos y construyendo a partir de la participación de ellos.

• La gestión de la conflictividad, que refiere a la prevención, atención y transformación de escenarios de 
riesgo y la materialización de los mismos, así como la conflictividad social, económica y/o ambiental.   
 
Por otro lado, si bien la delimitación de los actores locales relevantes responde a las dinámicas específicas de los 
territorios, es decir, nunca es una enumeración definitiva y predeterminada, la estrategia contempla que la participación 
de los siguientes actores es fundamental para la consolidación de un modelo de diálogo para el desarrollo:

Gobierno Nacional
Ministerio del Interior
Ministerio del Trabajo
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible

Ministerio Público
Personería
Defensoría
Procuraduría

Autoridades locales
Alcaldías
Consejeros municipales
Asambleas departamentales
Autoridades tradicionales étnicas

Sociedad civil
Juntas de acción comunal
Representantes comunitarios y 
organizaciones

Congreso de la República

Medios de comunicación

Universidades y centros 
de investigación

Sector privado
Empresas
Gremios productivos
Cámara de comercio

Figura 2: Actores relevantes para el relacionamiento. 
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DIÁLOGO 
SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO
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Para poner en marcha la EDRT del sector minero energético, se requiere establecer el mecanismo mediante el cual se 
ejecutará y desarrollará la estrategia; dicho mecanismo será el Diálogo Social para el desarrollo.

Según la guía para facilitar los procesos de diálogo social del Alto Comisionado para la Paz, el diálogo social tiene como 
fin: “promover escenarios para la generación de confianza, el entendimiento mutuo entre las partes, la necesidad de 
transformar una conflictividad socialmente relevante y la concertación bajo unos principios, parámetros y procedimientos 
claros y de común acuerdo. En ese orden de ideas el diálogo hace las veces de una estrategia pertinente, en tanto 
herramienta pedagógica adecuada para atender las diferencias y consecuentes conflictividades culturales, étnicas y 
poblacionales con un enfoque de consenso razonado propio de la deliberación dialógica, y no de la violencia”2.  

A través de esta herramienta, los diferentes actores que participan en el relacionamiento del territorio tendrán la posibilidad 
de generar acuerdos que tengan en cuenta la diversidad de pensamientos e intereses, en un acto participativo e incluyente 
que parte de una posición de escucha y reconocimiento del otro como un actor necesario para la construcción del desarrollo 
integral y sostenible del entorno.  Su propósito entonces, no es asegurar que las diferentes partes involucradas piensen 
igual, sino que se trata de una apuesta por la diversidad de puntos de vista de modo que puedan interactuar, conversar y 
reconocerse entre ellos, estableciendo los acuerdos posibles y necesarios de cara a las necesidades del contexto en el 
que se ha de intervenir para desarrollar las actividades del sector SME. 

Es decir, consiste en una actitud de relacionamiento que parte del supuesto de que los disensos pueden dar lugar a 
espacios deliberativos orientados a la construcción de acuerdos y agendas conjuntas, mejorando el relacionamiento 
con los actores involucrados, propiciando espacios donde a través de este diálogo informado con el otro se pueda ir 
restableciendo o construyendo la confianza necesaria en el sector y sus actores para así poder minimizar o prevenir los 
posibles conflictos que se presenten en los territorios donde se pretenda realizar procesos propios de la industria. 

El sector ya ha avanzado en concretar instrumentos que logren los objetivos señalados.  En esta instancia resulta 
fundamental mencionar que el SME hoy apuesta por la implementación de la Estrategia Iniciativa para la Transparencia 
de las Industrias Extractivas (EITI) Territorial, como un modelo para la implementación de la iniciativa EITI Subnacional, 
el cual va más allá de la presentación de un informe de transparencia de pagos locales; este modelo busca asegurar un 
acercamiento con los territorios mediante la estructuración de mesas de diálogo informada acerca de las temáticas que 
rodean la industria extractiva, es por esto que este se centra en el territorio.  

Algunas de las finalidades de la Estrategia de EITI Territorial son:

1. Facilitar espacios de diálogo, entre actores con diversas de opiniones, facilitando la construcción de conceptos y 
objetivos en beneficio del sector en el territorio.

2   Tomado de: http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/Documents/Dialogos-constructivos-5.pdf ) pagina 12
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2. Generar confianza entre los actores involucrados, al contar con información cercana a las realidades locales y divulgarla 
de forma oportuna para crear conocimiento compartido entre el gobierno (local y central), el sector extractivo y la 
sociedad civil de los territorios que permita generar discusiones enfocadas y basadas en el mismo entendimiento.

3. Orientar la capacidad de EITI al desarrollo de un entendimiento común procesos de rendición de cuentas, de 
responsabilidades y deberes de los diferentes actores del sector, de control social ante autoridades locales institucionales 
y empresas y demás actividades del sector extractivo.

4. Articulación conceptual y tecnológica en la disposición, acceso y análisis de la información de EITI y otras temáticas 
del sector extractivo, que sean relevantes para dar respuesta a las preocupaciones de los actores en el territorio.

5. Crear los espacios para transformar la reputación y el reconocimiento del sector extractivo, con información pertinente, 
accesible, integral y amable.

6. Lograr una articulación y acción mancomunada de los actores que actúan al interior del sector en cada uno de 
los territorios, así como lograr una articulación entre la acción nacional y la territorial, apoyando la solución de las 
problemáticas locales desde la política y las prioridades del gobierno nacional.

7. Generar instrumentos formales de gestión del conocimiento y la información de EITI y demás temáticas relevantes del 
sector a nivel territorial, agregando valor al sector y los actores que lo integran.

8. Promover el acceso a la información, con la generación de valor agregado y su retorno a los usuarios territoriales de 
la información del sector.

Se plantea entonces que el diálogo a que se refiere esta EDRT tenga las siguientes formas:

1. La deliberación entorno a temas estratégicos del sector: en ese sentido será un proceso de escucha y conversación 
en torno a temas de interés común de los actores que se encuentran en el territorio, para que el MME en su calidad de 
rector de la política pública minero energética, consolide procesos de coordinación y concurrencia en torno a asuntos 
tales como de seguridad energética, transición energética, cambio climático, desarrollo territorial, entre otros, derechos 
humanos y género entre otros.

2. Sea un diálogo informado: que ayude a la toma de decisiones para una planificación del territorio a largo plazo que 
incluya a las empresas, al sector público y a la comunidad frente a las actividades desarrolladas por el sector. 

3. La transformación de la conflictividad social asociada al sector y, en ese sentido, sea tanto un medio para la prevención 
y seguimiento permanente a situaciones de tensión social, como un medio para el manejo de situaciones de crisis o 
contingencia en el desarrollo de las actividades del sector.
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De esta forma se plantea que el propósito del uso de esta estrategia es robustecer las dinámicas y espacios de conversación, 
con el propósito de revertir la lógica de atención en crisis y transformar las prácticas en que la manifestación de la 
conflictividad social y sus tensiones, se dan a través de vías asociadas a los problemas. 

El diálogo social entonces, está comprendido en lo que se conoce como diálogo informado, que contiene las características 
de incluir en los procesos de formulación de políticas públicas, los procesos de aprendizaje, debate social, procesos de 
negociación y persuasión que se convierten en puntos de partida para la transformación de los territorios a través de la 
construcción colectiva generada en consenso en diálogos participativos, que parten del desarrollo de la ciudadanía3. 

Sin embargo y teniendo claras las dinámicas del sector, pero también de la dinámica misma de los contextos sociales, 
económicos y culturales (entre otros) de los territorios, es importante comprender que el Diálogo Social para el Desarrollo 
puede estar enfocado en dos posibles escenarios:

Diálogo para la prevención: orientación preventiva (prioriza-
ción EITI subnacional)

Diálogo para la atención: orientación reactiva

El diálogo informado como proceso sostenido para la transfor-
mación de los modos de relacionamiento y la generación de
condiciones de confianza entre actores.

El diálogo de negociación como consecuencia de la manifestación y 
el escalamiento de una situación de conflictividad social
específica.

• Contribuye a la transformación de las relaciones en el lar-
go plazo al establecer condiciones de confianza y credibili-
dad entre actores.

• Entiende contextos y puede realizar un análisis holístico 
de los mismos. 

• Da lugar a la construcción de una agenda conjunta de 
relacionamiento. 

• Por las anteriores razones, es un diálogo que propicia un 
seguimiento sostenido y permanente de las posibles situa-
ciones de conflictividad social, minimizando su riesgo de 
ocurrencia.

• Atiende situaciones de crisis con el fin de resolverlas a través de 
acuerdos específicos.

• Sus fines de desescalamiento o resolución de una situación o 
problema específico, tienden a desarrollarse en una temporalidad 
reducida y en una lógica de negociación.

• La agenda de diálogo gira en torno a temas asociados a las 
circunstancias específicas que dan lugar a la conflictividad, son 
entonces exigencias de las comunidades.

 
Ahora bien, llevar a cabo un diálogo social para el desarrollo de manera adecuada facilitará realizar una correcta identificación 
de necesidades, de primera mano de las comunidades, lo cual permitirá llevar a cabo planes de trabajo ajustados a las 
realidades de los territorios, aumentado la probabilidad de ocurrencia de acción sin daño (Do no Harm); la cual “parte de la 
premisa de que las organizaciones de cooperación, agencias de desarrollo y ayuda humanitaria, así como pueden contribuir 

3  Tomado de https://issuu.com/heconversa/docs/los_di__logos_informados_como_m__to?ff

Tabla 1. Posibles escenarios de Diálogo Social para el Desarrollo
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a transformar positivamente situaciones de conflicto, mejorar las condiciones de vida de personas vulnerables y ayudar a 
cerrar brechas sociales, entre otros, también pueden generar daño, aumentando las tensiones, fragmentando aún más el 
tejido social o exacerbando los conflictos. El enfoque busca que las organizaciones realicen un trabajo de mayor impacto, 
a través de una reflexión sistemática sobre su quehacer y su manera de relacionarse con los diferentes actores sociales”4.  
Esto permite además, generar estrategias de relacionamiento con el fin de que se blinden las acciones que se realizan en 
los territorios, en donde la premisa sea la reducción de los riesgos generadores de daño.  

La acción sin daño es un elemento prospectivo relacionado con la misionalidad del sector minero energético, el cual debe 
buscar anticipar los efectos negativos que pueda generar su actuación, e intervenir sobre ellos para evitar que puedan 
contribuir a debilitar de alguna manera la resistencia o la resiliencia del tejido social y del territorio en general.5

Lo anterior permite hacer una construcción real desde la escucha activa y desde la objetividad misma del desarrollo de 
los territorios y sus comunidades, promoviendo espacios de participación ciudadana respetuosos donde el conversar se 
convierta en la herramienta vital de la relación. 

4 Tomado de: https://www.eda.admin.ch/countries/colombia/es/home/internationale-zusammenarbeit/projekte/proyectos-cosude/nothilfe/accion_sin_dano.html

5  http://www.bivipas.unal.edu.co/bitstream/10720/224/6/D-222-2009-99.pdf
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MARCO METODOLÓGICO
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En virtud de lo ya expuesto, la EDRT plantea 6 principios rectores por medio de los cuales se focaliza el trabajo en territorio 
y, a su vez, se recogen las dimensiones y actores relevantes del relacionamiento. Estas son: 1) Generación de confianza, 
2) Fortalecimiento de capacidades locales, 3) Promoción del diálogo, 4) Gestión/resolución de conflictos, 5) Participación 
ciudadana y 6) Coordinación, subsidiaridad y concurrencia. A continuación, se da una breve descripción de cada una:

Generación de confianza
La generación de confianza enmarca todas las acciones dirigidas a garantizar un relacionamiento articulado, unificado, 
transparente, inclusivo y claro por parte de la institucionalidad del sector minero-energético, con el territorio y sus habitantes. 
Éste es “la esperanza positiva de que otra persona no se conducirá de forma oportunista, por medio de palabras, obras o 
decisiones” (Robbins, 2004).

Fortalecimiento de capacidades locales
Identificación de las habilidades y/o necesidades para el mejoramiento y/o fortalecimiento de la capacidad de respuesta 
local ante la cobertura de las necesidades básicas de los territorios, promoviendo que autoridades locales, asociaciones 
de sociedad civil, comunidades, gremios y empresas cuenten con el conocimiento y capacidad de autogestión necesaria 
para coadyuvar en el desarrollo social de los territorios. 

Promoción del diálogo social
La generación de espacios de encuentro, reconocimiento, participación, discusión y establecimiento de acuerdos resulta 
fundamental para lograr que el sector minero energético genere la confianza, tenga la aceptación y encuentre la legitimidad 
necesaria para posicionarse como un aliado del desarrollo territorial. Este debe crear espacios armónicos, donde este 
ejercicio permita la participación del territorio y de sus habitantes. 

Gestión/resolución de conflictos
La transformación de las problemáticas a partir de la gestión y resolución de conflictos, en las zonas donde hay presencia 
del sector minero energético, permite un desarrollo de los territorios de forma armónica, ya que se priorizan procesos 
participativos comunitarios, en articulación entre la ciudadanía, la industria, el Estado y las instituciones locales, que 
generan un desarrollo incluyente de los lugares.  

Principios rectores
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Participación ciudadana 
La apertura de los espacios de diálogo social permite que el sector promueva espacios de participación incidente donde 
los ciudadanos ejercen sus derechos constitucionales a conocer y refutar información veraz, oportuna y clara, tomando 
como punto de partida los datos a partir del principio de transparencia.    

Coordinación, subsidiaridad y concurrencia
Los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad se encuentran contenidos en el artículo 288 de la Constitución 
Política como los principios guía para el ejercicio de las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales.

Por su parte, la Corte Constitucional ha desarrollado una línea jurisprudencial6 frente a la aplicación de dichos principios 
como instrumentos que permiten dirimir las tensiones existentes entre las funciones y atribuciones constitucionales que 
corresponden al nivel local/territorial y nacional. En otras palabras, las tensiones que surgen en el ejercicio de derechos y 
deberes del nivel nacional en virtud del principio de Estado Unitario y la autonomía que le es otorgada por la Constitución 
Política a las entidades territoriales.

De acuerdo con lo anterior, la Corte se ha referido a tales principios, en su conjunto, como aquellos que permiten armonizar 
los distintos niveles competenciales. (Sentencia C-123 de 2014).

Adicionalmente, se ha referido a éstos como los principios que articulan la forma como el legislador debe distribuir el 
ejercicio de las competencias adscritas al poder central y a las autoridades territoriales. (Sentencia C-035 de 2016).

Visto lo anterior, a continuación, se presentan las definiciones  de estos tres pilares constitucionales, de acuerdo con la 
Sentencia SU-095 de 20187:

1. Principio de concurrencia: “Parte de la consideración de que existen una serie de fines del Estado cuya realización 
requiere de la participación tanto de las autoridades del Estado a nivel nacional, como de las  entidades del  
nivel territorial”. Este principio se enfoca en el cumplimiento de los fines del Estado por medio del correcto 
ejercicio de las competencias otorgadas a los diferentes órganos que se encuentren llamados a ejecutar un 

6 Principales Sentencias de Constitucionalidad sobre la materia: C-123 de 2014, C-035 de 2016, C-273 de 2016, C-389 de 2016, c-053 de 2019, C-138 de 2020; y Sentencias de Unificación: SU-095 de 2018 y SU-
411 de 2020.

7 Referencia: Expediente T-6.298.958. Acción de Tutela instaurada por Mansarovar Energy Colombia Ltda., contra el Tribunal Contencioso Administrativo del Meta. Magistrada Ponente: Cristina Pardo 
Schlesinger.
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objetivo común, sin que pueda sustraerse de su obligación. La concurrencia hace referencia al cumplimiento 
por distribución de competencias.

2. Principio de coordinación: “Exige la ordenación sistemática, coherente, eficiente y armónica de las actuaciones 
de los órganos estatales en todos los niveles territoriales para el logro de los fines del Estado”. Se enfoca en 
la coordinación permanente entre los niveles estructurales del Estado para lograr la eficiencia administrativa 
dirigiendo sus esfuerzos para alcanzar el desarrollo del bien común, en materia ambiental, social, económica, 
entre otras.

3. Principio de subsidiariedad: “Desde una perspectiva positiva significa que la intervención del Estado, y la 
correspondiente atribución de competencias, debe realizarse en el nivel más próximo al ciudadano, lo cual es 
expresión del principio democrático y un criterio de racionalización administrativa, en la medida en que son 
esas autoridades las que mejor conocen los requerimientos ciudadanos. A su vez, en su dimensión negativa 
significa que las autoridades de mayor nivel de centralización sólo pueden intervenir en los asuntos propios 
de las instancias inferiores cuando éstas se muestren incapaces o sean ineficientes para llevar a cabo sus 
responsabilidades”. Este principio es el centro de la autonomía territorial al que hace referencia la Constitución 
Política, en el sentido que en primera instancia las decisiones deben ser tomadas directamente por los entes 
territoriales debido a las competencias otorgadas por la ley y no por los niveles superiores de la estructura del 
Estado, a no ser que así lo requieran,  sin que de esto se desprendan conflictos de intereses teniendo en cuenta 
que todas las entidades del Estado apuntan a una misma dirección con objetivos y roles definidos.

Cabe señalar que las acciones propuestas en el marco de la subsidiaridad, coordinación y concurrencia siempre respetarán 
la autonomía territorial, entendida como: la capacidad que tienen los departamentos y municipios para gestionar sus 
intereses y su deber de gobernar en el territorio.

En tal sentido, la Agencia Nacional de Minería y la Agencia Nacional de Hidrocarburos han formulado e implementado 
protocolos para la materialización de los principios de coordinación y concurrencia para el desarrollo de sus funciones, 
tal y como fue reconocido en la Sentencia SU095-2018.

La citada sentencia dispuso además de una serie de criterios para la aplicación y definición de los mecanismos de 
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participación y de los principios de coordinación y concurrencia, los cuales se aplicarán en las etapas precontractual, y de 
exploración y explotación de Recursos Naturales No Renovable:

1. Participación ciudadana y pluralidad

2. Coordinación y concurrencia nación- territorio

3. Inexistencia de un poder de veto de las entidades territoriales para la exploración y explotación del subsuelo y 
de recursos naturales no renovables

4. Diferencialidad / Gradualidad

5. Enfoque territorial 

6. Legitimidad y representatividad

7. Información previa, permanente, transparente, clara y suficiente

8. Desarrollo sostenible

9. Diálogo, comunicación y confianza

10. Respeto, protección y garantía de los derechos humanos

11. Buena Fe

12. Coordinación y fortalecimiento de la capacidad institucional, nacional y territorial

13. Sostenibilidad fiscal.

Finalmente, la Corte Constitucional hizo también un llamado a las personas y empresas que han suscrito o suscribirán 
contratos de concesión del subsuelo o de RNNR para que en sus operaciones respeten los derechos humanos, e 
introduzcan en sus políticas corporativas estrategias que conduzcan al cumplimiento de los principios constitucionales 
de participación ciudadana y de relacionamiento permanente con autoridades locales, en el marco del Estado Social de 
Derecho8.

8 Ver Anexo 1.
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Perspectivas transversales 
Adicionalmente, con el propósito de garantizar un análisis adecuado del territorio, incluir la diversidad de actores locales 
y promover una planeación responsable con los ecosistemas estratégicos, la EDRT adopta los siguientes enfoques 
transversales para la totalidad de sus acciones:

Perspectiva diferencial: En relación con el enfoque en derechos humanos, se reconoce que dentro de la población 
colombiana hay grupos poblacionales culturalmente diferenciados que, debido a diversas dinámicas históricas han 
sido víctimas de exclusión, discriminación y violencia en función de sus características particulares, identitarias y 
culturales. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 7 y 13 de la Constitución Política de Colombia, la estrategia 
planea la necesidad de promover y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de estas poblaciones, adoptando 
medidas a favor de su inclusión, participación, bienestar, desarrollo y el reconocimiento de los derechos que les 
asiste a estas poblaciones.

De este modo, se adopta un enfoque diferencial que apuesta por la consideración y el reconocimiento de los factores 
de pertenencia étnica y género, los pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras, raizales y 
Rom; las mujeres y las personas con orientación sexual e identidad de género diversas, en tanto son todas sujetos de 
atención diferenciada por parte del Estado, son también sujetos de especial atención para el sector minero energético. 
En consecuencia, de manera transversal al relacionamiento, se tendrá en especial consideración a estos grupos 
poblacionales y se les considerará como sujetos de desarrollo que requieren de políticas diferenciales (DNP, 2016). 
Además, se entenderán como actores relevantes en los territorios de implementación, se establecerán escenarios 
de diálogo para el reconocimiento de su visión de desarrollo, se identificarán sus necesidades y potencialidades y se 
incluirán en los escenarios de diálogo. También, se buscará que las operaciones del sector permitan su protección, 
su bienestar y desarrollo a través de acciones diferenciales que cierren las brechas económicas y sociales en sus 
regiones particulares. Con lo anterior se aspira un movimiento progresivo a una gestión incluyente del sector, que 
pueda escalar también a la adopción de enfoques diferenciales adicionales, como lo son, enfoques de ciclo de vida 
y discapacidad. 

Perspectiva de derechos humanos: la estrategia se alinea con la política de derechos humanos del sector minero 
energético9 en sus obligaciones, objetivos y líneas estratégicas. De este modo, reconoce las obligaciones del Estado 
colombiano de proteger los abusos a los Derechos Humanos cometidos por terceros, promover que las empresas 

9  Ver: https://bit.ly/3gn5y6L
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respeten los Derechos Humanos a través de la debida diligencia y mejorar el acceso de las víctimas a medidas de 
reparación efectivas. Para ello se articula con los objetivos de: (i) promover mecanismos y escenarios de articulación 
intra e interinstitucional para prevenir y garantizar los Derechos Humanos y (ii) consolidar instancias de diálogo que 
permitan transformar los conflictos socioambientales relacionados con el sector, a fin de atender y minimizar los 
riesgos de violación de los Derechos Humanos. 

En consecuencia, la EDRT plantea que las lecturas territoriales también puedan identificar las dinámicas pasadas 
y presentes de violación o riesgo de violación de Derechos Humanos. Además, contempla que los actores locales 
relevantes sean fortalecidos en materia de debida diligencia y que los escenarios de diálogo donde participan 
identifiquen y atiendan a las necesidades de actores de especial protección. 

Perspectiva territorial: El territorio más allá de un espacio delimitado geográfica y políticamente, debe entenderse 
como un entramado complejo, donde de manera histórica y singular sus habitantes han tejido desde una amplia 
diversidad de posiciones diferentes modos de habitar y relacionarse con el lugar donde desarrollan su proyecto 
de vida individual y colectivo. Por consiguiente, el territorio ha de entenderse de manera plural y debe recibir una 
aproximación que intente comprender sus propios términos. Debe comprenderse como una construcción colectiva 
de relaciones heterogéneas donde las comunidades son sujetos de derechos que construyen su propio territorio. 

Perspectiva de mitigación y adaptación al cambio climático: Si bien el sector minero energético, en su conjunto 
presenta una vulnerabilidad baja al cambio climático, debido a su organización, experiencias y fortaleza financiera, 
se han identificado impactos negativos de valoración alta generados por la exposición que la infraestructura de la 
industria y los territorios en donde ésta se encuentra presentan ante el aumento de las amenazas climáticas, que 
pueden poner en riesgo la productividad del sistema minero energético. Por tal razón se han definido diferentes 
estrategias de adaptación. Éstas se desarrollaron considerando los resultados de un análisis de riesgo de cambio 
climático, que indica que la industria presenta 115 riesgos de valoración alta y muy alta, 43 asociados a condiciones 
de cambio climático y 72 asociados a condiciones de variabilidad climática, lo que genera impactos negativos que 
afectan la producción de los energéticos y aumenta la conflictividad social en el territorio en donde se desarrollan las 
actividades de la industria, como se presenta en la Figura 3.
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Figura 3 Impactos negativos, generados sobre el sector minero energético por el cambio climático y la variabilidad climática.

Fuente: Elaboración propia Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales 
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CARACTERÍSTICAS DE LOS IMPACTOS

ENTORNO

Indisponibilidad del recurso hídirco para  el desarrollo de procesos industriales.  
Daño a las vías de transporte y a las 
redes de transmisión por eventos de 
remosión en masa.

Incumplimiento de la normatividad 
ambiental.

Afectación sobre la producción 
de energéticos

Aumento de competencia por recursos 
naturales (agua).

Efectos negativos sobre la percepción de 
las comunidades sobre la industria.

Incremento de emesiones de 
contaminantes criterio que pueden 
afectar la salud de las personas .

Aumento de amenazas climáticas 
como factor desencadenante de 
conflictividad

SISTEMA

Los efectos más relevantes que el análisis del riesgo arrojó sobre el entorno en donde se realizan las actividades del 
sector minero energético, se encuentran a continuación:

AMENAZA POSIBLE IMPACTO VALORACIÓN DE CONFIANZA

Aumento de los eventos de sequía. Generación de conflictividad social en los territorios en donde 
se encuentra la industria por acceso al recurso hídrico. Entre bajo y medio

Aumento de eventos de remoción en 
masa

Generación de conflictividad y aumento de inversiones de 
las empresas para contrarrestar los daños generados a 
la población por eventos climáticos externos, generando: 
Demandas, conflictos legales, multas y pérdida de 
credibilidad y de reputación.

Entre bajo y medio

Aumento de incendios forestales

Generación de conflictividad y aumento de inversiones de 
las empresas para contrarrestar los daños generados a 
las actividades económicas de la población por eventos 
climáticos externos, generando: demandas, conflictos 
legales, multas y pérdida de credibilidad y de reputación.

Entre bajo y medio
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AMENAZA POSIBLE IMPACTO VALORACIÓN DE CONFIANZA

Aumento de eventos de olas de calor

Generación de conflictividad y aumento de inversiones de las 
empresas para contrarrestar los daños generados a la salud 
de la población por eventos climáticos externos, generando: 
demandas, conflictos legales, multas y pérdida de credibilidad 
y de reputación.

Entre bajo y medio

 
Esta perspectiva permite conocer los territorios y sus fluctuaciones de manera que se tienen en cuenta todas las variables 
que permiten tomar una decisión informada que no vulnere los derechos de las comunidades focalizadas por los proyectos, 
colaborando además para que se mantengan las condiciones favorables para el desarrollo social y armónico entre el 
sector y los territorios.

Perspectiva de gestión del riesgo: La EDRT en coherencia con la prioridad 2 del marco de Sendai  2015-2030, 
la política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres y la emergente propuesta de formulación de la política del sector 
minero energético 2020-2050 en este tema, promueven el fortalecimiento de la gobernanza del riesgo de desastres para 
gestionarlo desde actores institucionales, privados y comunitarios debido a la corresponsabilidad por ser la gestión de 
riesgo un proceso social y una política de desarrollo transversal indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad 
territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, 
por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial 
sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de la población. (Paragrafo1 Art1 Ley 1523/12). Es 
por esto que la gestión del riesgo de desastres en su condición de eje transversal, permite comprender la complejidad de 
antecedentes y dinámicas propias de los territorios alrededor de los riesgos, por eso son claves las siguientes dimensiones 
del relacionamiento: El desarrollo de los proyectos del sector y el desarrollo territorial.

Tabla 1. Descripción general de los Impactos negativos generados sobre el entorno del sector minero energético, asociados al cambio climático

Fuente: resolución 40807 de 2018, por la cual se adopta el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático del Sector Minero Energético.
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ETAPAS DE LA 
ESTRATEGIA
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Con el propósito de dar un orden lógico a las acciones contempladas en los principios rectores, se han definido cuatro 
etapas para su implementación, así. 

Etapa Preparatoria: Compila las acciones que garantizan la articulación, coordinación y concurrencia intersectorial, así 
como el levantamiento de diagnósticos integrales y rigurosos de las dinámicas territoriales. Su principal acción es la de 
identificar, en coordinación con los actores del orden nacional, departamental y local, las necesidades, potencialidades e 
intereses para el trabajo conjunto en los territorios.

En esta etapa se pondrán en marcha, como mínimo las siguientes actividades: 

1. Identificación de territorios priorizados: conocer de parte de los viceministros cuáles son los territorios y proyectos en 
los que anualmente se realizará la atención y los planes de acción territorializados. 

2. Ejercicio de caracterización y mapeo de actores relevantes de los territorios: que incluya las 10 dimensiones 
nombradas a continuación: 

• Economía
• Salud
• Ambiente
• Político institucional
• Infraestructura pública
• Educación
• Pobreza
• Seguridad
• Demografía
• Servicios



Estrategia de Desarrollo y Relacionamiento Territorial  del Sector Minero-Energético 27pág

3. Identificación de necesidades y demandas que se presentan en los territorios.

4. Identificación de debilidades y/o amenazas evidenciadas en los territorios frente al sector, la institucionalidad y las 
dinámicas mismas del territorio.

5. Identificación de oferta institucional actual y/o potencial.

6. Identificación de los programas de responsabilidad social empresarial, los planes de manejo ambiental, los planes de 
desarrollo minero, los PBC y la inversión del 1% de las industrias que están en campo.

7. Compromisos adquiridos con las comunidades bien por la industria, bien por la existencia de acuerdos institucionales 
previos o la existencia de mecanismos de oferta institucional tales, por mencionar solo uno, los PDET o las mesas 
interinstitucionales donde el ministerio participe.

8. Identificación de las licencias o permisos de explotación o exploración del sector minero energético, así como los 
programas de inversión social y ambiental que se derivan de estos títulos. 

9. Identificación y reconocimiento de la oferta institucional estatal diferente al SME que pueda proveer soluciones al 
territorio; estas entidades con su respectiva oferta serán consideras aliadas indispensables para el desarrollo de los 
planes de trabajo territorializados. 

10. Análisis situaciones y detonantes de conflictividad en el territorio. 

11.  Identificación de los canales de comunicación y metodologías propias de diálogo de las comunidades que podrán y 
deberán ser usados desde el inicio de los ejercicios de diálogo entre el nivel nacional y el territorial de manera que estos 
canales atiendan a las realidades en territorio.
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12.  Como parte fundamental de la materialización de los principios constitucionales de coordinación y concurrencia, 
previo al otorgamiento de los derechos de exploración y/o explotación de los recursos naturales no renovables mineros 
e hidrocarburíferos, las autoridades administradoras de los recursos deberán, en complemento a sus procesos y 
procedimiento internos adoptados sobre el particular:

•  Realizar un proceso analítico del territorio en el que pretende surtirse la fase de coordinación y concurrencia, 
en el que se obtenga conocimiento del territorio y las relaciones que allí se gestan frente al sector minero 
energético y las expectativas que se derivan de éste.

•  Realizar visita previa a los territorios con suficiente antelación (mínimo 8 días antes de realizar las audiencias 
públicas) en aras de profundizar la información de territorio y realizar acercamientos previos con las autoridades 
locales, y demás actores que se prioricen según el análisis territorial.

13.  Durante el desarrollo de la exploración y explotación de los RNNR:

•  Aplicar los principios de coordinación, subsidiariedad y concurrencia, con base en los criterios dados por la 
Corte Constitucional. 

•  Incorporar en la planeación estratégica del sector minero energético, el enfoque de participación ciudadana y 
coordinación y concurrencia.

•  Identificar los asuntos prioritarios de desarrollo de los territorios.

•  Identificar los mecanismos de participación existentes, donde participa o puede participar el sector minero 
energético.

•  Armonizar los diferentes espacios de participación ciudadana, y coordinación y concurrencia que cada entidad 
tiene en el marco de sus competencias.

PRODUCTO

Plan de trabajo territorializado: ÉÉste será un documento que contendrá todas las estrategias y acciones 
propuestas de relacionamiento con visión de desarrollo en los territorios priorizados por el SME, que se muestren 
necesarias tras las herramientas de diagnóstico y análisis, ordenadas en función de las cuatro dimensiones del 
relacionamiento. De este modo, se obtendrá un plan unificado de relacionamiento con comunidades y actores 
donde se verán reflejadas las acciones articuladas desde las dependencias del MME, sus entidades adscritas, 
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las autoridades en territorio, las empresas, las comunidades y todos los demás actores institucionales o no, que 
hayan sido identificados o vinculados como necesarios de intervención y gestión en las acciones y estrategias 
propuestas. 

Etapa de Validación: Comprende acciones dirigidas a socializar y presentar con los diferentes actores que participan 
en los espacios de diálogo en el territorio la propuesta de plan de trabajo territorializado.  Parte de estos planes de trabajo 
deberá incluir, la hoja de ruta de validación de acuerdo con las particularidades propias de cada territorio. En todo caso, 
esta etapa de validación se materializará mediante diálogos territoriales, entendidos estos como espacios participativos 
donde prima el diálogo social abierto, permanente, bidireccional y transparente que busca principalmente la coordinación 
y la concurrencia mediante la validación de los planes territorializados. Este espacio contará con la participación de las 
comunidades, las empresas, la institucionalidad local, el MME y sus agencias adscritas, en los momentos y bajo las 
condiciones que demande la individualidad de cada territorio, de acuerdo con la caracterización del mismo levantada en 
la etapa preparatoria. 

Con el fin de continuar fomentando la participación ciudadana, en esta etapa es importante, promover el conocimiento de 
la EDRT y los lineamientos de coordinación, subsidariedad y concurrencia por parte de todos los actores involucrados en 
el sector minero energético y las comunidades que hacen parte de las áreas de influencia de los proyectos.

Etapa de Implementación: Comprende acciones dirigidas al cumplimiento del plan de trabajo territorializado validado, 
el cual debe incluir la construcción de espacios de diálogo multiactor la generación de agendas de trabajo específicas, 
procesos de acompañamiento para la armonización del sector con el desarrollo local y escenarios de encuentro para la 
transformación de conflictos. La información a que se refiere la etapa preparatoria deberá ser continuamente actualizada 
a medida que se surta la fase de implementación de estos planes, con el fin de incluir, ajustar, eliminar o reformular las 
acciones, estrategias y actores relevantes para su implementación. 

Etapa de evaluación: El monitoreo y evaluación hace parte fundamental de los resultados que se deriven de la puesta 
en marcha de la EDRT; este seguimiento le permite al MME no sólo conocer de primera mano cómo se están haciendo 
los acercamientos en territorio por parte de las industrias, sino que puede monitorear la eficacia y efectividad de sus 
acciones, permitiendo implementar de manera oportuna las mejoras que conlleven al logro de los resultados esperados. 
En consecuencia, la evaluación se refiere a todas las acciones de seguimiento que permitan identificar oportunidades de 
mejora a tiempo en los territorios donde se haya implementado la estrategia. 
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INDICADORES
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Se cuenta con una versión preliminar de indicadores que permitirán la medición frente a la implementación en el territorio 
de la estrategia. 

NIVEL RESUMEN NARRATIVO DE 
OBJETIVOS

NOMBRE DEL INDICADOR DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

IMPACTOS/FIN
/IMPACT

Mejoramiento de indicadores 
económicos y sociales ligados al 
desarrollo territorial, que tras la 
revisión de literatura se identifica 
como impactos sociales a los 
que  contribuye el sector minero 
energético.

Variación de Indicadores ligados 
al Impactos sociales e indicadores 
asociados al sector minero ener-
gético.

Mide la variación en aquellos 
indicadores base, escogidos para 
medir el desempeño de la EDRT 
en los territorios priorizados. El 
indicador es presentado a nivel 
municipal, se explora la posibilidad 
de escalonar al nivel departamen-
tal.

Disminución del peso porcentual 
de eventos de conflicto asociados 
a la presencia del SME desagre-
gado en (alerta temprana o vía de 
hecho).

Variación del peso porcentual del 
número de eventos de conflicto 
asociados a la presencia del SME.

Mide la variación del porcentaje 
de  eventos de conflicto registra-
dos en la ruta de la conflictividad 
asociados a la presencia del SME 
del periodo de tiempo actual, en 
comparación con el periodo inme-
diatamente anterior.

Mejoramiento en la percepción de 
confianza frente al SME, resultado 
de la implementación de la EDRT. 

Variación porcentual de actores 
territoriales que tienen una percep-
ción positiva frente al SME, como 
respuesta a la implementación de 
la EDRT.

Mide la variación sobre los resulta-
dos del módulo de percepción y/o 
confianza del SME, de la encuesta 
de percepción de confianza en 
el SME respondida por actores 
locales, dentro de los territorios 
priorizados en la EDRT.

RESULTADOS/ EFECTO/ 
OUTCOME

Mejoramiento en los niveles de 
conocimiento, relacionamiento y 
participación de y entre los acto-
res locales debido a la implemen-
tación de los planes territorializa-
dos de la EDRT.

Variación en los indicadores de 
percepción de actores en el terri-
torio.

Mide la variación sobre los resul-
tados del módulo de percepción 
de actores en el territorio, de la 
encuesta de percepción de la 
confianza en el SME respondida 
por actores territoriales en el SME, 
dentro de los territorios prioriza-
dos en la EDRT.

RESULTADOS/INTERMEDIO/ 
INTERMEDIATE OUTCOMES

Cumplimiento de los Planes de 
Trabajo Territorializados imple-
mentados desagregado por los 
principios. 

Porcentaje de avance de las 
acciones priorizadas en el periodo 
de reporte de los planes de trabajo 
territorializados implementados.

Mide el porcentaje avance en la 
implementación de PPT en aque-
llos territorios priorizados desagre-
gado por pilares. Como indicador 
a nivel de EDRT, este se expresa 
como el promedio de avance de lo 
PTT. Se recomienda una desagre-
gación por principios (Generación 
de confianza, Fortalecimiento de 
capacidades locales, Promoción 
del diálogo social, Gestión/resolu-
ción de conflictos y participación 
ciudadana).
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NIVEL RESUMEN NARRATIVO DE 
OBJETIVOS

NOMBRE DEL INDICADOR DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

RESULTADOS/INTERMEDIO/ 
INTERMEDIATE OUTCOMES

Fortalecimiento de las acciones de 
gestión y resolución de conflicto 
asociado al sector (ruta de conflic-
tividad).

Porcentaje compromisos cumpli-
dos en el seguimiento a la conflic-
tividad.

Medir los resultados de la imple-
mentación de la ruta de conflictivi-
dad y demás acciones de gestión/ 
resolución de conflictos, a partir 
de la matriz de conflictividad se 
espera que el seguimiento a la 
conflictividad permita identificar el 
número de compromisos acorda-
dos y su nivel de cumplimiento.

OUTPUTS/ PRODUCTOS

Planes de Trabajo Territorializados 
departamentales formulados con 
la participación de actores locales 
relevantes para cada uno de los
lugares priorizados.

Número de planes de trabajo terri-
torializados formulados

Este indicador busca medir el 
número de planes de trabajo 
territorializado que han superado 
la etapa preparatoria en las regio-
nes/territorios priorizados por el 
SME.

Planes de Trabajo Territorializa-
dos departamentales en etapa de 
implementación.

Número de planes de trabajo te-
rritorializados en etapa de imple-
mentación.

Este indicador busca medir el nú-
mero de planes de trabajo territo-
rializado que fueron validados por 
la comunidad y se han puesto en 
marcha.

Procesos de gestión de conoci-
miento

Número de documentos realiza-
dos para documentar los conoci-
mientos lecciones aprendidas y 
buenas prácticas asociadas a la 
implementación.

Mide el número de documentos 
realizados para documentar los 
conocimientos lecciones aprendi-
das y buenas prácticas asociadas 
a la implementación.

ACTIVIDADES

Registrar el avance en las activida-
des que permitan medir la gestión 
en los procesos de la EDRT en 
sus etapa preparatoria y acción 
transversal.

Porcentaje de avance en la cons-
trucción de planes de trabajo 
territorializados.

Mide el porcentaje de avance 
técnico en las actividades para 
la construcción de los Planes de 
Trabajo Territorializados. Como 
indicador a nivel de EDRT, este 
se expresa como el promedio de 
avance de en la elaboración de lo 
PTT.

Número de espacios de interac-
ción con actores del territorio en el 
marco de la EDRT.

Este indicador buscar medir los 
espacios de interacción con acto-
res del territorio que son fomenta-
dos por el MME en el marco de la 
EDRT.

Número de mesas de articulación 
intersectorial.

Seguimiento a la actividad de esta-
blecimientos de mesas de
articulación intersectorial.

Número de instancias de análisis y 
gestión de conflictividad

Seguimiento a la actividad de esta-
blecimientos instancias de análisis
y gestión de conflictividad.
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RUTA DE 
ATENCIÓN A LA 
CONFLICTIVIDAD
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A pesar de la implementación de las acciones encaminadas hacia un diálogo para desarrollo y la prevención o mitigación de 
las tensiones, las situaciones de conflicto y crisis estarán presentes en los territorios donde hace presencia el sector, bien 
por circunstancias inherentes a las actividades propias, bien por dinámicas coyunturales y/o estructurales del territorio o 
bien porque confluyen ambas.  En tal sentido, es necesario establecer el procedimiento de atención a dichas situaciones, 
dejando en todo caso claro que los principios y dimensiones de la EDRT aplican sin distingo en la atención de este tipo de 
situaciones. En consecuencia, en este apartado se dará a conocer la ruta para la atención de la conflictividad del sector 
minero energético y sus procesos e instancias de actuación para cuando el riesgo o alerta se haya materializado. 

Sus objetivos son:

1. Identificar y estimar los potenciales conflictos que se puedan presentar en los territorios con actividad del SME, 
y en los cuales el MME debe actuar. 

2. Definir e implementar una Hoja de Ruta- de atención y mitigación de conflictividades en los territorios, teniendo 
en cuenta las competencias del MME y las diferentes entidades adscritas.

3. Conformar y organizar (roles) un equipo responsable de acompañar los conflictos que se presentan en los 
territorios con la participación de los diferentes actores del ámbito nacional y territorial poniendo en práctica 
acciones de coordinación y concurrencia

 

ACTORES RECURRENTES PARA LA ACTIVACIÓN DE LA RUTA ACTORES POR DEMANDA

- Alcaldía Municipal
- Gobernación
- MME- Dirección de formalización minera, Dirección de Minería 

Empresarial, OAAS, Viceministerio de Minas, Viceministerio de Energía, 
Dirección de Hidrocarburos y Dirección de Energía

- ANM, ANH, UPME, IPSE
- Ministerio del Interior
- Ministerio del Trabajo
- Ministerio de Defensa
- Ministerio de Ambiente
- CARs
- ART en municipios PDET
- ZOMAC
- ANLA
- Oficina del Alto Comisionado para la Paz (como líder del diálogo social)
- Policía Nacional
- Ejército Nacional
-     Súper intendencia de servicios públicos

- ANT
- IGAG
- URT
- DPS
- Ministerio de Comercio
- Ministerio de Agricultura
- Fiscalía
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Fígura 4: en esta se describen los momentos en 

los que la atención a la conflictividad se puede 

presentar y da inicio a la puesta en marcha del 

protocolo y ruta de atención.

CONFORMACIÓN
DE EQUIPO

Convocatoría Profesionales
Información de la situación 

Definición de tiempos
Definición participantes

Información Comunicaciones

INDAGACIÓN
FUENTES PRIMARIAS 
Y SECUNDARIAS
Elaboración de material documental 
(mapa de actores, compromisos)
Línea de mensaje comunicaciones

SOCIALIZACIÓN
Y DEFINICIÓN

Toma de decisiones
Definición frentes de trabajo

Delegación frentes de trabajo
Diálogo social aliados y actores estratégicos

Seguimiento situación en territorio
Divulgación línea de mensaje

IMPLEMENTACIÓN 
Y SEGUIMIENTO
Divulgación línea de mensaje
Diálogo social aliados y actores estratégicos
Documentacipon acciones y compromisos
Seguimiento y monitoreo de situación

EVALUACIÓN Y
LECCIONES

APRENDIDAS
Revisión de resultados

Sistematización lecciones aprendidas
Seguimiento a compromisos

01
PASO

02
PASO

03
PASO

04
PASO

05
PASO

CONOCIMIENTO 
DEL EVENTO 
Alerta Temprana o Vía de Hecho

Participantes
MinEnergía (Viceministerios, direcciones, OAAS, 
comunicaciones), MinInterior, MinTrabajo, 
MinDefensa

DIAGRAMA DE LA RUTA DE ATENCIÓN A LA CONFLICTIVIDAD
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PASO DESCRIPCIÓN RESPONSABLE MEDIO DE VERIFICACIÓN - MV/
GESTIÓN

0. Conocimiento de la información
(Identificación y notificación)

Llega la información a la OAAS 
sobre la situación o evento, de 
alerta temprana por algún posible 
evento o una vía de hecho sobre 
alguna categoría relacionada con 
las actividades del sector minero 
energético:  Ambiental, laboral, 
COVID 19, social, institucional, 
ilegalidad, conflicto armado, infor-
malidad, servicios públicos, bienes 
y servicios, judicial, territorial.

Puede ser comunicado por:
Empresas, Autoridades territoria-
les administraciones o autorida-
des tradicionales, Líderes sociales, 
medios de comunicación, entes de 
control.

Gestión: Información. 
MV: Correos electrónicos, oficios 

1. Conformación de equipo

Convocatoria por parte de la OAAS 
a los profesionales de las diferen-
tes direcciones del ministerio y 
agencias (en el caso correspon-
diente), Ministerios de Interior, 
Trabajo y Defensa (en caso de 
situaciones de orden público), 
Defensoría y oficina de comunica-
ciones de MME. Establecimiento 
de roles y responsabilidades.

Jefe OAAS, coordinación de la 
EDRT.

Gestión: Atención a la situación. 
MV: Ayuda de memoria de reu-
nión, listado de asistencia. Correo 
electrónico.

2. Indagación fuentes primarias y 
secundarias (Registro y análisis)

Se levanta información sobre acto-
res involucrados, antecedentes de 
la situación, categoría del conflic-
to, capacidad de escalamiento, 
del conflicto, licenciamiento de la 
o las actividades identificadas en 
el evento. Socializar la situación 
ante la OAAS para determinar si 
se requiere la acción de otra área 
(GDR, GA, DDHH, Étnico, Género), 
seguimiento en medios.

Delegado de la agencia que 
corresponda, coordinación de la 
EDRT equipo conformado para la 
atención de la situación.

Gestión: Caracterización de la 
situación. 
MV: Matriz de gestión de conflicti-
vidad.

2.1.

Incorporación de las perspectivas 
diferenciales: si el evento o la 
situación lo requiere, se integrará 
al equipo los profesionales encar-
gados para garantizar incorporar 
los enfoques necesarios.

Delegado de la agencia que 
corresponda, coordinación de la 
EDRT equipo conformado para la 
atención de la situación.

Gestión: Integralidad en la aten-
ción. 
MV: Matriz de atención a la con-
flictividad.

Descripción de la ruta de atención a la conflictividad



Estrategia de Desarrollo y Relacionamiento Territorial  del Sector Minero-Energético 37pág

PASO DESCRIPCIÓN RESPONSABLE MEDIO DE VERIFICACIÓN - MV/
GESTIÓN

3. Socialización y definición de 
acciones. (Diálogo social)

Instalación o participación en los 
espacios de diálogo  en torno a la 
situación o evento con los actores 
relevantes, definición de acciones 
(compromisos con responsables 
y fechas de cumplimiento), defi-
nición de responsables, escala-
miento de decisiones (en caso de 
ser necesario), seguimiento en 
medios, divulgación de línea de 
mensaje.

Delegado de la agencia que 
corresponda, coordinación de la 
EDRT equipo conformado para la 
atención de la situación.

Gestión; trámite de la conflictivi-
dad.
MV: Actas, Listados de asistencia, 
registro fotográfico, Matriz de 
atención a la conflictividad.

Integrar el enfoque de derechos 
humanos a través del diseño e 
implementación de estrategias de 
relacionamiento de debida diligen-
cia en Derechos Humanos.

Seguimiento al ABC para el rela-
cionamiento con los titulares de 
derechos en el marco de la debida 
diligencia empresarial en Dere-
chos Humanos con un enfoque de 
género (Ver documento anexo).

4.Implementación y seguimiento. 
(seguimiento)

Revisión de los compromisos 
en el ámbito territorial (autorida-
des locales y departamentales), 
Agencias (en cada sector según 
corresponda), en la mesa de aná-
lisis y gestión de la conflictividad 
dependiendo de la escalada del 
conflicto. 
Seguimiento en medios, se hace 
seguimiento hasta el cumplimien-
to del compromiso. 

Delegado de la agencia que 
corresponda, coordinación de la 
EDRT equipo conformado para la 
atención de la situación.

Gestión: Informe y trazabilidad del 
trámite de la conflictividad.
Matriz de atención a la conflictivi-
dad

5. Evaluación, lecciones aprendi-
das

Revisión de resultados, recolec-
ción de lecciones aprendidas, 
Cierre del evento en la matriz de 
atención a la conflictividad.

Delegado de la agencia que 
corresponda, coordinación de la 
EDRT

Gestión: Sistematización del trámi-
te de la conflictividad.
MV: Matriz de la conflictividad.
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INSTANCIAS DE 
COORDINACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN
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Objetivo: coordinar desde el nivel nacional junto con las demás entidades del orden estatal que tienen injerencia con el 
sector minero energético, los temas que atañen al sector, dándoles prioridad y orden, para así tener conocimiento de las 
zonas, sus actores, sus problemáticas y expectativas frente a las empresas. Este ejercicio de coordinación y concurrencia 
permitirá anticipar acciones, ser estratégico y dirigir las mismas para armonizar el sector junto con las expectativas de la 
comunidad y las necesidades de las empresas.  

Mesa Técnica de Articulación Sectorial: instancia que debe contar con la participación de los siguientes integrantes:

• Jefe de la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales (OAAS) o su delegado

• Equipo social de la OAAS

• Viceministro de Energía o su delegado.

• Viceministro de Minas o su delegado

• Director de Formalización Minera o su delegado.

• Director de Minería Empresarial o su delegado.

• Director de Hidrocarburos o su delegado.

• Director de Energía o su delegado.

• Director del GESSE o su delegado.

• Presidente de la ANH o su delegado.

• Presidente de la ANM o su delegado.

• Director de la UPME o su delegado.

• Presidente de la IPSE o su delegado.

Los siguientes serán, invitados en los momentos que se considere necesaria su participación: 

• Representante Ministerio del interior

• Representante del Ministerio de medio ambiente

• Representante Ministerio del trabajo
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• Ministerio de vivienda

• Ministerio de transporte

• Representante de la ANI

• Representante del ANLA

• Representante de la oficina del Alto Comisionado para la Paz – encargado del diálogo social-  

• Representante de ART- zonas PDET 

• ARN en zonas ETCR 

• SENA 

• ZOMAC

• Representante de las corporaciones

Esta mesa se reunirá cada 2 meses y su secretaría técnica será llevada por la OAAS, quien se encargará de compilar y 
dinamizar el seguimiento de la implementación de la estrategia en la totalidad de los territorios priorizados en el país. Si 
en estos encuentros se considera necesario involucrar algún otro actor para que el ejercicio quede correcto, se invitará de 
manera formal a estos espacios de construcción colectiva. 

La mesa técnica de articulación sectorial tendrá las siguientes funciones:

1. Validar los territorios priorizados para el SME.

2. Validar los indicadores de seguimiento y evaluación, así como la fórmula para su medición

3. Conformar los equipos para la formulación de los planes de trabajo territorializados para los territorios priorizados 
del SME, estos pueden incluir a los representantes de las empresas. 

4. Realizar planes de trabajo que, estructurados con los demás actores de la mesa, permitan fortalecer los planes 
de trabajo territorializado que se ejecutaran en los territorios priorizados.

5. Revisar y proponer mejoras y ajustes a los planes de trabajo territorializados presentado por los equipos.

6. Hacer seguimiento mediante tableros sistematizados de control a la implementación de la estrategia en los 
diferentes territorios priorizados, emitiendo recomendaciones para su formulación, ejecución y fortalecimiento. 

7. Revisar continuamente la oferta vigente, identificando la oferta de servicios institucionales y coordinando las 
acciones para llevarlas al territorio, con tiempos medibles que permitan hacer un seguimiento coordinado con 
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la realidad de la institucionalidad. 

8. 8- Monitorear y hacer seguimiento a los compromisos de las diferentes mesas instituidas en el país en las que
el sector tiene algún tipo de compromiso, así como el seguimiento a compromisos institucionales producto de
órdenes judiciales.

9. Presentar cada dos meses informes en relación con la gestión adelantada por la mesa y las conclusiones de
la misma (incluyendo las derivadas de la ruta de atención a la conflictividad), para presentación al ministro,
viceministros y presidentes y directores de las agencias adscritas.

10. Revisar protocolos, programas o metodologías que fortalezcan la EDRT para su incorporación y generar las
discusiones y análisis que permitan hacer la inclusión de los mismos en beneficio del SME, ayudando en la
toma de decisiones de política pública que permitan mejorar y cualificar el relacionamiento por parte del sector.

Como parte de las actividades a cargo de la Mesa Técnica de Articulación Sectorial se encuentra incluida la Instancia 
Técnica de Análisis y Gestión de la Conflictividad, la cual pretende monitorear y hacerle seguimiento a los riesgos que se 
identifican en los territorios donde tienen presencia el sector minero energético. Allí se analizarán de forma constante se 
reportarán a los actores involucrados, para que estos riesgos no se materialicen en un conflicto.  Las partes que integran 
la Mesa Técnica de Articulación Sectorial se reunirán mensualmente y su secretaría técnica será llevada por la OAAS, con 
el fin de: 

1. Analizar las situaciones de conflictividad relacionadas con el sector minero-energético a nivel nacional (vías de hecho
y alertas tempranas).

2. Identificar los detonadores de conflictividad por subsector y transversales del SME y proponer las acciones estratégicas
para su prevención y/o mitigación, generando planes de acción que permitan evidenciar las diferentes formas de
conflicto entendiendo cuál es su raíz y promoviendo planes estratégicos que ayuden a dinamizar acciones preventivas
y no reactivas frente a estas situaciones.

3. Monitorear las herramientas de las agencias adscritas, o aquellas que sean puestas en funcionamiento y práctica para
los mismos efectos.

4. Conocer mensualmente todas las conflictividades o riesgos identificados o reportados a la ruta de la conflictividad y
realizar seguimiento a las acciones que se adelantaron o las acciones propuestas para atender la misma.

5. Identificación de aliados estratégicos institucionales para proponer trabajo articulado que permita solucionar/mitigar
los hechos detonadores de conflictividad sobre los cuales el SME no tendría respuesta.
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6. Hacer seguimiento a los compromisos que hubieran surgido como consecuencia de situaciones de conflicto.

1. Indicador de seguimiento:

1.1  Participación en la mesa de conflictividad con reportes realizados a tiempo del riesgo.

1.2  Segmentación o clasificación del impacto del riesgo para su monitoreo:

Severo
Moderad
Remoto
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Anexos
Anexo 1. Línea jurisprudencial de la Corte Constitucional sobre Coordinación, subsidiariedad y Concurrencia

NÚMERO FALLO MAGISTRADO PONENTE EXTRACTO
Sentencia C-123 de 2014 Alberto Rojas Ríos “A partir del contenido normativo derivado del principio de autonomía 

territorial, el legislador en aplicación de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad -artículo 288 de la Constitución deberá 
determinar el método en que serán ejercidas las competencias que se 
deba y o que se decida atribuir a las entidades territoriales. En otras 
palabras, partiendo de que la ley no puede omitir el reconocimiento o 
la atribución de ciertas competencias a las autoridades municipales, 
la regulación de su titularidad y ejercicio deberá realizarse en el marco 
de los principios constitucionales que permiten armonizar los distintos 
niveles competenciales, como son los consagrados en el artículo 288 
de la Constitución”.

Sentencia C-035 de 2016 Gloria Stella Ortiz Delgado “En conclusión, en virtud de los principios anteriormente mencionados, 
el carácter unitario del Estado colombiano no constituye un funda-
mento suficiente para desconocer la capacidad de autogestión que 
la Constitución les otorga a las entidades territoriales. A su turno, la 
autonomía de las entidades territoriales no pueden ser entendida de 
manera omnímoda, hasta el punto de hacer nugatorias las competen-
cias constitucionales de las autoridades nacionales”.

Sentencia C-273 de 2016 Gloria Stella Ortiz Delgado “Como se observa entonces, la Constitución dispone de una serie 
de garantías institucionales de carácter sustantivo, como lo son los 
principios de concurrencia, coordinación y subsidiariedad, que permiten 
armonizar el principio del Estado unitario con el de autonomía de las 
entidades territoriales”.

Sentencia C-389 de 2016 María Victoria Calle Correa Declaró exequibles los artículos 272, 273, 274, 275, 276, 277 y 279 de la 
Ley 685 de 2001. Declaró exequibles los artículos 16, 53, 570 y 271 de 
la Ley 685 de 2001 bajo el entendido de que la autoridad minera deberá 
verificar mínimos de idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar 
un título minero y establecer un procedimiento que asegure la partici-
pación ciudadana. Declaró exequibles los artículos 122, 124 y 133 de la 
Ley 685 de 2001, bajo el entendido de que el derecho de prelación por 
parte de las comunidades étnicas o afrocolombianas, no constituye 
justificación alguna para omitir la aplicación del derecho fundamental a 
la consulta previa y al consentimiento libre, previo e informado, cuando 
la afectación sea intensa por el desplazamiento de una comunidad, 
por amenaza de extinción física o cultural, o por el uso de materiales 
peligrosos en sus tierras y territorios.
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NÚMERO FALLO MAGISTRADO PONENTE EXTRACTO
Sentencia SU-095 de 2018 Cristina Pardo Schlesinger “vii) Ni la nación (nivel nacional o central) ni las entidades territoriales

tienen competencias absolutas en materia de explotación del subsuelo
y de los recursos naturales no renovables; así, las entidades territoriales
no cuentan con competencia absoluta sobre los recursos del subsuelo,
ni tampoco poder de veto respecto a la realización de actividades para 
la explotación del subsuelo y de recursos naturales no renovables, de 
acuerdo con una lectura e interpretación sistemática de la Constitución. 
viii) Para resolver la tensión en las competencias otorgadas a la nación
y las entidades territoriales en materia de suelo y subsuelo, debe darse
aplicación al artículo 288 constitucional, que define los principios de
coordinación y concurrencia para estos casos.”

Sentencia C-053 de 2019 Cristina Pardo Schlesinger El fallo señaló la imposibilidad de realizar consultas populares sobre 
asuntos ajenos a las competencias de las entidades territoriales o 
sobre aquellos que tuvieran incidencia en los asuntos nacionales o 
departamentales.

Sentencia Auto 281 de 2019 Cristina Pardo Schlesinger La Corte Constitucional deniega la solicitud de nulidad presentada con-
tra la SU-095 de 2018 y menciona que las sentencias C-149 de 2010, 
C-395 de 2012, C-035 de 2016, C-273 de 2016 y C-389 de 2016 consti-
tuyen jurisprudencia en vigor.

Sentencia T-342 de 2019 Luis Guillermo Guerrero Pérez “En suma, aquel diálogo concertado y coordinado atiende al hecho de 
que en el territorio convergen actividades, por una parte, de uso del sue-
lo y, por otra, de explotación del subsuelo, razón por la que en él concu-
rren competencias tanto del nivel nacional como de las entidades
territoriales. En ese orden de ideas, “ni la nación (nivel nacional o 
central) ni las entidades territoriales tienen competencias absolutas 
en materia de explotación del subsuelo y de los [recursos naturales no 
renovables]; así, las entidades territoriales no cuentan con competencia 
absoluta sobre los recursos del subsuelo, ni tampoco poder de veto 
respecto a la realización de actividades para la explotación del subsue-
lo y de [recursos naturales no renovables], de acuerdo con una lectura e 
interpretación sistemática de la Constitución”.

Sentencia C-138 de 2020 “Ahora bien, la función atribuida expresamente a los concejos muni-
cipales para reglamentar los usos del suelo, a pesar de gozar de una es-
pecial protección constitucional, no es absoluta y esto por dos razones: 
se trata de una función subordinada a la Constitución y a la Ley (literal 
b) y, aunque la competencia se radica expresamente en los concejos
municipales, en el ordenamiento territorial concurren competencias de
otros niveles territoriales (literal c). De esta manera, resultan legítimos
los instrumentos que buscan hacer compatible la autonomía de los
municipios para la reglamentación de los usos del suelo, con el princi-
pio de unidad estatal”.
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NÚMERO FALLO MAGISTRADO PONENTE EXTRACTO
Sentencia SU-411 de 2020 En esta sentencia de unificación, la Corte abarca nuevamente el conflic-

to generado entre la aplicación de principios de concurrencia, coordina-
ción y subsidiariedad para dirimir tensiones entre el principio unitario y 
de autonomía territorial. Si bien es cierto que en amplia jurisprudencia 
se ha desarrollado el tema, la Corte advierte la necesidad de desarro-
llar su tesis de manera que, a la luz del ordenamiento jurídico no se 
posterguen conflictos de dicha índole, ni haya lugar a dudas de cuál es 
la interpretación y postura de quien ostenta la salvaguarda de la Cons-
titución Política. Es precisamente la exploración y explotación minera 
una de esas materias cuya competencia de las entidades municipales y 
departamentales se interrelacionan y confluyen con la competencia de
la Nación, por lo que deben ser ejercidas con sujeción a los principios
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, así como a la luz
de los lineamientos constitucionales y legales.

Anexo 2. ABC para el relacionamiento territorial en el marco de la debida diligencia empresarial en derechos humanos 
con enfoque de género.
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derechos en el marco de la debida diligencia empresarial 
en derechos humanos con un enfoque de género

El Ministerio de Minas y Energía ha 
venido reiterando con vehemencia la 
importancia de mejorar el relaciona-
miento del sector con los territorios, 
como parte de las estrategias para 
asegurar un desarrollo sostenible, ar-
mónico e inclusivo de las actividades 
minero energéticas. No en vano, los 
esfuerzos y logros alcanzados en el 
marco de la Estrategia de Desarrollo 
y Relacionamiento Territorial1, a tra-
vés de la cual se ha buscado acercar 
a la institucionalidad del Gobierno 
Nacional, gobierno local, empresas, 
cooperación internacional, entre 
otros actores, con las organizaciones 
de base y las comunidades. Dentro 
de estos esfuerzos se ha propendido 
por la protección, respeto y promo-
ción de los derechos humanos como 
una dimensión ineludible del trabajo 
del Ministerio de Minas y Energía (Mi-
nEnergía) frente a los compromisos 
que tiene el Estado colombiano en el 
marco del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, y no menos 
importante, ante sus deberes consti-
tucionales referentes a la garantía de 
los derechos fundamentales. 

Es por esto que, desde el año 2020, se 
han adelantado procesos para am-
pliar el alcance y fortalecer la apropia-
ción e implementación de la Política 
1 Ministerio de Minas y Energía (2021). Estrategia de Desarrollo y 
Relacionamiento Territorial. Disponible en: https://www.minenergia.
gov.co/documents/10192/24283694/13-04-2021-cartilla-Estrategia+y
+Desarrollo+Territorial.pdf.

de derechos humanos, así como de 
los Lineamientos para la equidad de 
género del sector minero energético 
en los territorios, a través de acciones 
de fortalecimiento de capacidades 
locales, gestión y generación de co-
nocimiento, así como la prevención, 
seguimiento y atención de las conflic-
tividades allí presentes. Parte de estos 
esfuerzos se han dirigido a orientar y 
acompañar a las empresas a cumplir 
con su deber de respetar los derechos 
humanos en línea con los Principios 
Rectores de Naciones Unidas sobre 
las Empresas y los Derechos Huma-
nos (PRNU), en tanto surge cómo 
una oportunidad para evitar, mitigar 
y atender las posibles consecuencias 
negativas que las operaciones mi-
nero energéticas puedan ocasionar, 
construir confianza y potenciar un 
desarrollo de la industria inclusivo y 
en armonía con los territorios.

De esta manera, comprendiendo 
las realidades de los diferentes con-
textos en dónde tiene presencia el 
sector, entendiendo que uno de los 
retos en el relacionamiento entre 
empresas, Estado y comunidades 
responden a conflictividades aso-
ciadas con cuestiones de derechos 
humanos y, atendiendo a los están-
dares internacionales más altos en 
materia de derechos humanos y de-
bida diligencia empresarial, con este 
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documento el MinEnergía busca 
orientar a las empresas en el desa-
rrollo y fortalecimiento de estrategias 
de relacionamiento integrales en las 
que el respeto de los derechos hu-
manos sea un eje articulador, consi-
derado además un enfoque de géne-
ro que permita su integralidad.  

El ABC para el relacionamiento de las 
empresas del sector minero energéti-
co con los actores en territorio, facilita 
a las empresas los elementos a tener 
en cuenta en el relacionamiento con 
los titulares de derechos (trabajado-
res, comunidades, contratistas y pro-
veedores, entre otros) presentes en 
el territorio y consolida los principios 
a partir de los cuales deben guiar su 
conducta de cara a construir relacio-
nes sólidas, legitimas, sostenibles y 
basadas en la confianza. Adicional-
mente, ofrece lineamientos prácticos 
alrededor de las acciones que se pue-
den implementar, planteando consi-
deraciones para articular estrategias 
de relacionamiento participativas a 
sus procesos de debida diligencia en 
derechos humanos.

Este documento busca que, des-
de el sector, se continúen forjando y 
fortaleciendo estrategias de relacio-
namiento que trasciendan la inte-
racción focalizada en un momento o 
etapa determinada de un proyecto, 

hacia estrategias integrales y soste-
nibles en el tiempo2. Por tanto, pro-
pende por orientar a las empresas a 
instalar capacidades en los territo-
rios y al interior de estas, buscando la 
continuidad y la generación de valor 
agregado como un elemento funda-
mental para un buen relacionamien-
to. Además, insta a que las empresas 
constantemente identifiquen las bre-
chas en materia de derechos huma-
nos, revisen, monitoreen y actualicen 
las estrategias adoptadas con el fin de 
que sean cada vez más aterrizadas y 
coherentes a las características de los 
contextos, a situaciones coyunturales, 
y, más importante aún, contribuyan al 
respeto y promoción del goce efecti-
vo de derechos de los actores allí pre-
sentes.

2 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector 
Guide on Implementing the UN Guiding Principles on Business and 
Human Rights.
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PRINCIPIOS
para el diseño e implementación de 
estrategias de relacionamiento en el 
marco de la a debida diligencia 
empresarial en derechos humanos 

2
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PARTICIPACIÓN
SIGNIFICATIVA

ENFOQUE 
DIFERENCIAL DE 

GÉNERO

TRANSPARENCIAPROCESO 
CONTINUO

SENSIBILIDAD
CONFLICTIVIDAD

dIÁLOGO
SOCIAL

PRINCIPIOS
PARA EL RELACIONAMIENTO

EN DDHH

El ABC del relacionamiento, se fundamenta en seis principios transversales que 
orientan la participación de los titulares de derechos en el ciclo de la debida di-
ligencia empresarial en derechos humanos en el sector minero energético. Los 
principios son complementarios entre sí y, en conjunto, aseguran una estrategia 
de relacionamiento integral en el ámbito de la gestión de los asuntos de dere-
chos humanos de las empresas.

Ilustración 1. Elaboración Ministerio de Minas y Energía.
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El relacionamiento debe promover 
el diálogo social para prevenir, trans-
formar y tramitar conflictividades de 
manera pacífica a través de la genera-
ción de confianza, la cooperación, y la 
construcción conjunta y participativa 
de propuestas y soluciones3.  El diálo-
go social ha sido utilizado como una 
herramienta de negociación, consul-
ta e intercambio de información alre-
dedor de temas de interés común en-
tre los actores involucrados4, como lo 
pueden llegar a ser las consecuencias 
negativas sobre los derechos huma-
nos en el marco de las operaciones 
empresariales, y las medidas de ges-
tión adoptadas para prevenirlas, miti-
garlas y remediarlas. 

3 FIP (2021). Diálogo para el trámite pacífico de conflictividades 
en Colombia. https://ideaspaz.org/media/website/FIP_NE_
DialogoConflictividades_Final_V2.pdf 
4 OIT. ¿Qué es el diálogo social?. https://www.ilo.org/ifpdial/areas-of-
work/social-dialogue/lang--es/index.htm

En el marco de las estrategias de re-
lacionamiento basadas en el respeto 
de los derechos humanos, el diálogo 
social debe instar por posibilitar el 
reconocimiento de la diversidad de 
puntos de vista en el marco de los 
procesos de debida diligencia empre-
sarial, e incluir a todos los actores inte-
resados, en particular a aquellos que 
pueden ver afectados sus derechos 
por el desarrollo de las actividades del 
sector. Para ello, se deben habilitar los 
mecanismos e instrumentos necesa-
rios para propiciar el diálogo y esta-
blecer acuerdos con los titulares de 
derechos conducentes a una mejor 
gestión de los derechos humanos5. 

5  Ministerio de Minas y Energía. Estrategias de Desarrollo y 
Relacionamiento Territorial. Disponible en: https://www.minenergia.
gov.co/documents/10192/24283694/13-04-2021-cartilla-Estrategia+y
+Desarrollo+Territorial.pdf. 

Diálogo 
social
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Además de estar consignado en el 
marco del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, el derecho a 
la participación se fundamenta como 
una oportunidad para aumentar la 
transparencia, la credibilidad y soste-
nibilidad de los proyectos en los terri-
torios en donde se llevan a cabo ope-
raciones empresariales6. Lo anterior, 
en tanto facilita la comprensión sobre 
cómo las acciones y decisiones de la 
empresa pueden afectar a las perso-
nas y, en esa medida, adoptar planes 
de gestión que permiten evitar, miti-
gar o remediar las consecuencias ad-
versas sobre el goce efectivo de dere-
chos, principal apuesta de la debida 
diligencia7. 

En este sentido, definir e implemen-
6  IFC (2007). Relaciones con la comunidad y otros actores sociales: 
Manual de prácticas recomendadas para las empresas que hacen 
negocios en mercados emergentes.
7 The UN Guiding Principles Reporting Framework

tar estrategias de relacionamiento 
participativas y basadas en el diálogo 
social, permite transmitir a los actores 
en territorio que la empresa valora la 
opinión de las comunidades y, en esa 
lógica, posibilita un entendimiento 
mutuo8. Así mismo, permite que los 
titulares de derechos construyan y 
recuperen la confianza hacia las em-
presas, considerando que compren-
den que su participación es clave en 
la toma de decisiones relacionadas 
con las cuestiones relativas a las ope-
raciones que les afectan o que les 
pueden llegar a afectar9. 

En línea con lo anterior, la debida 
diligencia empresarial en derechos 
humanos debe fundamentarse en la 
8 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector 
Guide on Implementing the UN Guiding Principles on Business and 
Human Rights.
9  IFC (2007). Relaciones con la comunidad y otros actores sociales: 
Manual de prácticas recomendadas para las empresas que hacen 
negocios en mercados emergentes.

participación
significativa 
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participación significativa a partir de 
tres atributos: i) la comunicación bidi-
reccional permanente, ii) la buena fe 
y, iii) la información oportuna10.  La co-
municación bidireccional perma-
nente tiene la finalidad de promover 
mecanismos e instancias para que 
todas las partes puedan expresarse li-
bremente, compartir sus perspectivas 
y escuchar argumentos alternativos 
para llegar a un entendimiento mu-
tuo11. La buena fe consiste en recono-
cer y comprender genuinamente los 
intereses y expectativas de todas las 
partes, en particular de los titulares 
de derechos que se encuentran en 
las regiones donde se llevan a cabo 
las actividades del sector; de mane-
ra puntual, refiere que las empresas 
estén preparadas para enfrentar los 
riesgos e impactos que sus operacio-
nes pueden causar o contribuir a ge-
nerar12. Mientras que la información 
oportuna se basa en brindar a los 
titulares de derechos la información 
puntual y precisa para que puedan 
tomar decisiones de manera infor-
mada y con conocimiento de causa, 
frente a la gestión para el respeto y 
promoción de los derechos humanos 
que adelanta la empresa.

10 Guías Colombia en Empresas y Derechos Humanos (2020). Guía 
de debida diligencia en derechos humanos para el relacionamiento 
con comunidades. Disponible en: https://empresaspazddhh.
ideaspaz.org/sites/default/files/2020-08/FIP_GC_RelComunidades_
Final4agosto.pdf.
11 OCDE. Guía de debida Diligencia para una conducta empresarial 
responsable.
12 Ibíd.

Fuente: MinEnergía.
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transparencia 
En el ámbito de la debida diligencia 
empresarial se debe asegurar estra-
tegias de relacionamiento basadas en 
la transparencia, que atiendan el des-
equilibrio de información que pueda 
existir entre la empresa y la comuni-
dad, entre estos los titulares de dere-
chos, frente a los posibles riesgos e 
impactos en derechos humanos deri-
vados de las operaciones empresaria-
les13. De esta manera, garantizar que 
los titulares cuenten con información 
suficiente y clara sobre los procesos 
y decisiones relativas a la gestión de 
los derechos humanos, lo que incluye 
13  CIDH (2019). Informe Empresas y Derechos Humanos: Estándares 
interamericanos.http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/
EmpresasDDHH.pdf
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la identificación de los riesgos e im-
pactos sobre los derechos humanos, 
la definición de los planes de acción, 
así como el monitoreo y evaluación 
de la implementación de las medidas 
de manejo14.

Por ello las empresas deben propiciar 
la adopción de mecanismos para au-
mentar la rendición de cuentas y la 
divulgación de información siempre 
que sea posible, lo cual es fundamen-
tal para delimitar las expectativas 
comunitarias, superar la desinforma-
ción, así como clarificar dudas y te-
mores que puedan resquebrajar las 
relaciones con la comunidad y afec-
tar la reputación y viabilidad del ne-
gocio. Instalar procesos y adoptar un 
desempeño basado en la transparen-
cia y la buena fe, aumenta las proba-
bilidades de crear confianza con los 
titulares de derechos, en la media en 
la que se genera una percepción de 
apertura hacía la comunidad15. 

14  IHRB y Shift. Oil and Gas Sector Guide on Implementing the UN 
Guiding Principles on Business and Human Rights.
15 IFC (2007). Relaciones con la comunidad y otros actores sociales: 
Manual de prácticas recomendadas para las empresas que hacen 
negocios en mercados emergentes.

Fuente: MinEnergía.
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enfoque
diferencial 

enfoque
de género

El relacionamiento debe incorporar 
el enfoque diferencial, prestando es-
pecial atención a los grupos pobla-
cionales que históricamente han sido 
discriminados, tales como pueblos in-
dígenas, comunidades negras, afro-
colombianas, palenqueras, raizales 
y Rom, así como mujeres y personas 
con orientación sexual e identidad 
de género diversas16. En el marco de 
la debida diligencia, es fundamental 
que las empresas identifiquen si sus 
operaciones generan o contribuyen 
a generar consecuencias negativas 
diferenciadas sobre personas o gru-
pos en situación de vulnerabilidad17 
y, en ese sentido, adoptar medidas 
diferenciadas y aterrizadas a las vul-
nerabilidades específicas. En suma, 
se busca evitar que las empresas con-
tribuyan a perpetuar la fragilidad y 
exclusión que han enfrentado estos 
grupos poblacionales, a la vez que 
aportan al logro de un desarrollo sos-
tenible y equitativo.
16 Ministerio de Minas y Energía. Estrategias de Desarrollo y 
Relacionamiento Territorial. Disponible en: https://www.minenergia.
gov.co/documents/10192/24283694/13-04-2021-cartilla-Estrategia+y
+Desarrollo+Territorial.pdf.
17 CIDH (2019). Informe Empresas y Derechos Humanos: Estándares 
interamericanos. http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/
EmpresasDDHH.pdf

El enfoque de género implica hacer 
visibles y explícitas las desigualda-
des e inequidades que se configuran 
en las relaciones sociales en espe-
cial aquellas que se establecen entre 
hombres y mujeres18, y que han con-
figurado desventajas en el acceso a 
oportunidades y recursos por parte 
de mujeres. Lo anterior, entre otros 
propósitos, para motivar el diseño e 
implementación de acciones afirma-
tivas y transformadoras que contribu-
yan a reducir las brechas de género. 

18 Ministerio de Minas y Energía (2019). Lineamientos para la equidad 
de género del sector minero energético. 
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La incorporación del enfoque de gé-
nero en el marco de la debida dili-
gencia en derechos humanos, hace 
parte de los más recientes esfuerzos 
para contribuir a la equidad de gé-
nero desde las actividades empresa-
riales. Por tanto, adquiere relevancia 
que, tanto en el ámbito laboral cómo 
comunitario, las empresas se sensibi-
licen sobre la importancia de integrar 
un enfoque de género, y se promue-
va avances desde el sector respecto al 
análisis sobre los riesgos e impactos 
en derechos humanos diferenciados 
entre hombres y mujeres19.  

Puntualmente, cobra gran relevancia 
este enfoque de análisis en tanto el 
sector minero energético en Colom-
bia se caracteriza por ser altamente 
masculinizado y con porcentajes de 
participación de mujeres por debajo 
19 Ministerio de Minas y Energía, USAID (2021). ABC de Debida 
Diligencia en derechos humanos para las empresas del sector minero 
energético.

del promedio nacional20. Por eso, para 
efectos de esta Guía, se evidencia una 
oportunidad para: i) promover la par-
ticipación significativa de las mujeres 
en los procesos de debida diligen-
cia en derechos humanos y, ii) com-
prender los riesgos diferenciales de 
las operaciones del sector sobre las 
mujeres. En consecuencia, se busca 
que las empresas contribuyan a al-
canzar los propósitos establecidos en 
los Lineamientos para la equidad de 
género del sector minero energético, 
particularmente los relacionados con 
aumentar la vinculación de mujeres 
en empleos directos, cargos de deci-
sión, escenarios de participación co-
munitarios y en la cadena de valor del 
sector, así como fortalecer la preven-
ción de violencias contra las mujeres 
en la industria y en las comunidades 
de influencia21.
20 Ministerio de Minas y Energía. (2019). Lineamientos para la 
equidad de género para el sector minero energético.
21 Ibíd.

Fuente: MinEnergía.
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proceso
continuo
El relacionamiento no es un proce-
so estático, razón por la cual su es-
trategia debe entenderse en el largo 
aliento, encaminada a construir con-
fianza con los titulares de derechos, 
e involucrarlos durante las distintas 
etapas que componen este ciclo. En 
línea con los procesos de debida di-
ligencia en derechos humanos, debe 
ser un proceso continuo, en tanto los 
riesgos e impactos sobre los dere-
chos humanos pueden cambiar en 
razón del avance de las operaciones 
de la empresa y del contexto propio 

Fuente: MinEnergía.
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en dónde opera22 y, en consecuencia, 
las relaciones entre empresa y comu-
nidad también se pueden transfor-
mar. Como parte de este proceso, se 
deben identificar lecciones aprendi-
das y oportunidades de mejora con el 
fin de ajustar el diseño e implemen-
tación de las estrategias de relaciona-
miento en los procesos relativos a la 
gestión de los derechos humanos.

Bajo este principio resulta fundamen-
tal que, además de propiciar la con-
tinuidad de los procesos y escenarios 
participativos de consulta y negocia-
ción, las empresas tengan en cuenta 
y reconozcan el valor de dar continui-
dad a los actores y equipos involucra-
dos en el relacionamiento. En caso de 
no poder garantizar dicha continui-
dad, es clave que se aseguren de ade-
lantar transiciones que permitan la 
transferencia de conocimiento, infor-
mación y capacidades, pero sobreto-
do la continuidad de las relaciones23.

22 Naciones Unidas (2011). Principios Rectores sobre las empresas y 
los Derechos Humanos.
23 IFC (2007). Relaciones con la comunidad y otros actores sociales: 
Manual de prácticas recomendadas para las empresas que hacen 
negocios en mercados emergentes.
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Relacionamiento 
sensible a la 
conflictividad
El relacionamiento de las empresas 
del sector minero energético con los 
titulares de derechos debe ser sensi-
ble a la conflictividad existente en el 
territorio, especialmente en las regio-
nes que se caracterizan por ser entor-
nos complejos. Este principio, ofrece 
la oportunidad de comprender las 
causas de las conflictividades –econó-
micas, sociales políticas y culturales–, 
y sus implicaciones sobre los dere-
chos humanos y las operaciones em-
presariales. Fundamentado en un en-
foque de acción sin daño, el principio 
de sensibilidad al conflicto, parte de 

un reconocimiento de que los actores 
del desarrollo, entre estos las empre-
sas, no operan en el vacío y que en el 
marco de un conflicto no son neutra-
les; que por el contrario, actúan cómo 
parte de un contexto y, por ende, sus 
acciones y actuaciones tienen unas 
consecuencias e impactos sobre el 
entorno24. 

En el marco de la agenda de empresa 
y derechos humanos, se refiere a que 
las empresas deben evitar infringir 
los derechos humanos de otros, y por 
tal razón la importancia de identifi-
car y reconocer los riesgos e impac-
tos que se pueden derivar sus opera-
ciones25. En este misma línea, resulta 
importante que las empresas identi-
fiquen los conectores y divisores pre-
sentes en el contexto, que pueden 
contribuir a prevenir o exacerbar los 
conflictos asociados al desarrollo de 
la industria minero energética. De no 
realizarse un ejercicio adecuado de 
entendimiento de las conflictividades 
latentes en las zonas donde se llevan 
a cabo las actividades del sector –por 
ejemplo, adelantar evaluaciones de 
riesgos en seguridad y conflicto des-
de un enfoque de derechos–, las em-
presas pueden verse implicadas en 
graves vulneraciones de derechos. 
24 Anderson, Mary B. Do No Harm: How Aid Can Support Peace – Or 
War. Boulder, CO: Lynne Rienner Publishers, 1999.
25  Buhmann, K., Jonsson, J., & Fisker, M. (2019). Do no Harm 
and do More Good too: Connecting the SDGs with Business and 
Human Rights and Political CSR Theory. Corporate Governance: The 
international journal of business in society, 19(3), 389-403 
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1.  Coherencia 
y articulación 
con las políticas 
de derechos 
humanos 
existentes

Fuente: MinEnergía.
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En primera medida, y en línea con 
los PRNU, las empresas deben contar 
con un compromiso político median-
te el cual asumen su responsabilidad 
de respetar los derechos humanos. 
Además debe estar aprobado des-
de el más alto nivel corporativo y de 
toma de decisiones, y articulado con 
las políticas y procedimientos opera-
cionales de la empresa26. Es funda-
mental que este contribuya al logro 
de estrategias de relacionamiento 
integrales y sostenibles con los gru-
pos de interés, entre estos titulares de 
derechos, basado en el respeto de los 
derechos humanos, por lo cual es ne-
cesario que en la política corporativa 
con los derechos humanos se haga 
explícito y se comunique con claridad 
el compromiso de la empresa con la 
participación de los titulares de dere-
chos en este marco de acción27. 

En línea con lo anterior, las empresas 
deben velar porque la elaboración, 
adopción e implementación de la po-
lítica de derechos humanos sea parti-
cipativa en todas sus etapas, a fin de 
fortalecer el compromiso, facilitar su 
apropiación y garantizar su legitimi-
dad con los titulares de derechos.  No 
menos importante, el carácter par-
ticipativo supone una oportunidad 
26 Ministerio de Minas y Energía, USAID (2021). ABC de Debida 
Diligencia en derechos humanos para las empresas del sector minero 
energético.
27 OCDE (2018), Guía de la OCDE de diligencia debida para la 
participación significativa de las partes interesadas del sector 
extractivo, Éditions OCDE, París. 

para priorizar los asuntos de dere-
chos humanos más relevantes para la 
empresa en función de las realidades, 
vivencias y percepciones que tienen 
los titulares de derechos, de cara al 
logro de un compromiso corporativo 
con los derechos humanos aterrizado 
a las particularidades de los territorios 
y los actores allí presentes. Además, 
supone una oportunidad para que 
las empresas identifiquen las brechas 
en el contenido de su política, y anti-
cipen posibles críticas o conflictivida-
des que puedan permear y fracturar 
el relacionamiento con las comunida-
des28.  

Se espera que en la definición misma 
de la política y en su puesta en mar-
cha, se presente de manera explícita 
la articulación con la estrategia o li-
neamientos para el relacionamiento. 
Así mismo, en esta se deben integrar 
las expectativas que tiene la compa-
ñía respecto al comportamiento de 
los proveedores y contratistas a lo lar-
go de la cadena de valor en lo que re-
fiere al relacionamiento con los titula-
res de derechos, basado en el respeto 
de los derechos humanos29.  

28 Global Compact Network Germany & Twentyfifty Ltd.(2014). 
Stakeholder engagement in Human Rights Due Diligence: a Business 
Guide.
29 OCDE (2018), Guía de la OCDE de diligencia debida para la 
participación significativa de las partes interesadas del sector 
extractivo, Éditions OCDE, París. 
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RECOMENDACIONES
para integrar al compromiso 
con el respeto de los derechos 
humanos, la responsabilidad de la 
empresa frente a la participación 
de los grupos de interés 

• Haga explícita la importancia de adoptar procesos partici-
pativos de relacionamiento como una manera de reconocer, 
respetar y promover el derecho a la participación cómo parte 
de su compromiso con el respeto de los derechos humanos. 

• Especifique la visión a largo plazo que tiene la empresa res-
pecto a la participación de los grupos de interés, de cara a 
construir mejores relaciones y prevenir las consecuencias 
negativas sobre el goce efectivo de derechos de los titulares.   

• Asegure la participación de los titulares de derechos en la 
construcción del compromiso con el respeto de los derechos 
humanos, de manera que le permita identificar y priorizar los 
principales asuntos de derechos humanos, y las expectativas 
de los titulares en aras de entender cómo esta política pue-
de ser percibida y entendida por los titulares de derechos. 
 

• Incluya de qué manera los lineamientos para el relaciona-
miento están articulados a la gestión en derechos humanos. 
Es fundamental que desde el más alto nivel se entienda que 
las cuestiones de derechos humanos, así como las estrategias 
de relacionamiento están integradas al núcleo del negocio. 
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• Implemente procesos participativos y continuos, que le 
permitan identificar y recibir retroalimentación, por par-
te de los titulares de derechos, respecto al compromiso 
con el respeto de los derechos humanos, en el corto y lar-
go plazo, y sobre las acciones que implementa la empre-
sa para dar cumplimiento a este compromiso.  Para esto, 
se sugiere que designe un grupo asesor en el que parti-
cipen titulares de derechos que hacen parte de la comu-
nidad y también colaboradores de la empresa, para que 
pueda recibir aportes desde diferentes puntos de vista.  

• Integre, de manera explícita y clara, los mecanismos dis-
ponibles para que los titulares de derechos puedan pre-
sentar quejas o denuncias ante el incumplimiento y vul-
neración del compromiso con los derechos humanos.  

• Atendiendo los principios de transparencia y buena fe, se 
recomienda que, en su compromiso con los derechos hu-
manos, establezca lineamientos de rechazo frente a com-
portamientos como uso de la fuerza, la manipulación, la in-
terferencia, la coerción, la intimidación o el comportamiento 
ilegal, en el desarrollo de las actividades de participación30.  

• Comunique de manera participativa con los titulares de 
derechos pertenecientes a la comunidad y a la empresa, 
el compromiso político con los derechos humanos. Es im-
portante que en esta comunicación haga énfasis en la im-
portancia de la participación de las partes interesadas en 
todos los niveles para la operacionalización del compromi-
so.  Adicionalmente, tenga en cuenta los medios y formas 
más apropiadas para hacer la divulgación, tenga en cuen-
ta la audiencia, el lenguaje y demás aspectos culturales.  
 
 
 

30 Ibíd.
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ENFOQUE 
DIFERENCIAL
DE GÉNERO

• Integre la perspectiva de género, brindando claridad fren-
te a su compromiso con el respeto de los derechos de las 
mujeres. Así mismo, incluya el compromiso con la parti-
cipación de mujeres y organizaciones de mujeres en el 
marco del relacionamiento y de sus procesos de debida 
diligencia. Una oportunidad está en construir una políti-
ca de igualdad de género en el nivel comunitario y laboral. 
  

• Involucre, en el desarrollo de su política corporativa de derechos 
humanos, organizaciones de mujeres, defensoras de derechos 
humanos, lideresas y mujeres de la comunidad, con el fin de 
identificar y diferenciar los principales  asuntos  y vulnerabili-
dades frente al goce efectivo de los derechos de las mujeres.  
 

• Comunique de manera participativa con las mujeres perte-
necientes a la comunidad, el compromiso político con los 
derechos humanos. Tenga en cuenta los medios y formas 
más apropiadas para hacer la divulgación, para ello tenga en 
cuenta las limitaciones sociales, culturales, socioeconómicas 
para participar que pueden enfrentar las mujeres.
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2. Comprensión 
del entorno 
de operación, 
identificación y 
evaluación los 
riesgos e impactos 
en derechos 
humanos desde 
un enfoque de 
participativo

Fuente: MinEnergía.
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Parte de la debida diligencia empre-
sarial en derechos humanos esta-
blece la importancia de entender el 
entorno de operaciones de la empre-
sa31. Realizar un análisis del entorno 
facilita comprender aquellas condi-
ciones socioeconómicas, culturales, 
políticas que influyen en los contex-
tos. A su vez, conocer quiénes son 
los actores presentes en el territorio, 
específicamente para el propósito de 
esta Guía, los titulares de derechos, 
sus características y dinámicas. Lo 
anterior, es parte fundamental para 
acotar y orientar la estrategia de re-
lacionamiento. De esta manera, el 
primer paso para conocer el entorno 
es identificar los actores. Luego, en 
el marco de la debida diligencia en 
derechos humanos, resulta igual de 
importante comprender cómo las 
actividades de la empresa pueden 
ocasionar afectaciones sobre el goce 
efectivo de derechos de los titulares 
de derechos identificados32. Por ello 
los PRNU resaltan la identificación y 
evaluación de los riesgos e impactos 
en derechos humanos cómo el nú-
cleo de la debida diligencia en dere-
chos humanos [PRNU 17]33.  

31 Ministerio de Minas y Energía, USAID (2021). ABC de Debida 
Diligencia en derechos humanos para las empresas del sector minero 
energético.
32 Ibid.
33 Naciones Unidas (2011). Principios Rectores sobre las empresas y 
los Derechos Humanos.

¿Quiénes son 
los titulares de 
derechos?
Si bien todas las personas son titula-
res de derechos en el contexto de la 
debida diligencia empresarial dere-
chos humanos, la atención se cen-
tra en los titulares de derechos que, 
real o potencialmente, puedan verse 
afectados en el goce efectivo de sus 
derechos por una empresa, o en oca-
sión de una relación comercial, por 
ejemplo, miembros de la comuni-
dad local incluidas mujeres, niños/as, 
pueblos indígenas, personas LGBTI+, 
migrantes, personas en situación de 
discapacidad, trabajadores/as direc-
tos/as o de la cadena de suministro y 
defensores/as de derechos humanos.  

Fuente: HRIA DIHR 
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Estos análisis, en la medida en la que 
se hagan desde los principios de par-
ticipación y diálogo, motivarán estra-
tegias de relacionamiento aterrizadas 
y acordes a las dinámicas y realidades 
de los territorios. Saber quiénes son 
los actores con los que la empresa 
debe relacionarse, entender sus diná-
micas les permite a las empresas de-
finir cómo involucrar a los titulares de 
derechos en la identificación y eva-

luación de los impactos, además de 
ofrecerles una comprensión y gestión 
más completa de las consecuencias 
negativas, que verdaderamente res-
ponda a las realidades y necesidades 
latentes34.

34 OCDE (2018), Guía de la OCDE de diligencia debida para la 
participación significativa de las partes interesadas del sector 
extractivo, Éditions OCDE, París. 

Fuente: MinEnergía.
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a). Mapeo de los actores: 
Conocer el entorno en dónde opera 
la empresa es tener el conocimiento 
sobre quiénes son las personas que 
habitan el territorio, los actores que 
allí confluyen y las dinámicas. Una 
buena y completa identificación de 
actores es uno de los pasos significa-
tivos a la hora de construir estrategias 
de relacionamiento sostenibles. Lo 
anterior, en la medida en que mapear 
los distintos actores con los que las 
empresas pueden tener o tienen una 
relación directa o indirecta permite, 
tener un mejor y más completo en-
tendimiento del entorno, identificar 
las consecuencias negativas poten-
ciales y reales sobre los derechos hu-
manos que se pueden derivar de sus 
operaciones35, a partir de las percep-
ciones y conocimiento que tienen los 
titulares de derechos. Idealmente, se 
sugiere que el mapeo de actores se 
realice desde el primer contacto de la 
empresa con el territorio, aún previo 
al inicio de las operaciones y de la eta-
pa inicial del proyecto36.
 
Desde una lógica de debida diligencia 
empresarial en derechos humanos se 
35 Guías Colombia en Empresas y Derechos Humanos (2020). Guía 
de debida diligencia en derechos humanos para el relacionamiento 
con comunidades. Disponible en:https://empresaspazddhh.
ideaspaz.org/sites/default/files/2020-08/FIP_GC_RelComunidades_
Final4agosto.pdf
36 Global Compact Network Germany & Twentyfifty Ltd.(2014). 
Stakeholder engagement in Human Rights Due Diligence: a Business 
Guide.

insta a que las empresas identifiquen 
aquellos titulares de derechos sobre 
los que de manera directa o indirecta 
pueden ocasionar consecuencias ne-
gativas, y sea con ellos con quiénes, 
entre otros actores y fuentes de in-
formación, se identifiquen los riesgos 
e impactos en derechos humanos37. 
Involucrar a los titulares supone tam-
bién consolidar información a partir 
del conocimiento y percepción que 
los actores tienen de dichas conse-
cuencias, potenciales y reales, por lo 
que es clave que en este ejercicio se 
tengan en cuenta los riesgos e im-
pactos percibidos como una oportu-
nidad para prevenir consecuencias 
negativas y/o conflictividades deriva-
das de estos. 

37 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector 
Guide on Implementing the UN Guiding Principles on Business and 
Human Rights.
IFC (2007). Relaciones con la comunidad y otros actores sociales: 
Manual de prácticas recomendadas para las empresas que hacen 
negocios en mercados emergentes .
OCDE (2018), Guía de la OCDE de diligencia debida para la 
participación significativa de las partes interesadas del sector 
extractivo, Éditions OCDE, París.                                 
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RECOMENDACIONES
para identificar los actores desde 
una perspectiva de derechos 

• Identifique los titulares de derechos que puedan ver-
se directa e indirectamente afectados. Importante que 
no se limite a la zona de influencia, sino que además 
tenga en cuenta aquellos que puedan verse afectados 
en el desarrollo de otras operaciones asociadas.    

• Determine la zona de impacto, a través de un mapa es-
quemático38 que cruce los principales componentes 
de operación de la empresa, dentro y fuera del proyec-
to, las zonas de impacto y los sujetos de derecho.   

• Identifique aquellos representantes de los titulares de dere-
chos, como organizaciones o instancias de representación en 
el territorio, tales como juntas de acción comunal, cabildos, 
organizaciones comunitarias, cooperativas, sindicatos, en-
tre otras. Este grupo de interés es fundamental para tender 
puentes en el relacionamiento con los titulares de derechos y 
ampliar los canales de comunicación bidireccional. Es impor-
tante que verifique la legitimidad y confianza que los miem-
bros de la comunidad tienen respecto a estos representantes, 
en aras de garantizar una verdadera representatividad y evi-
tar exacerbar conflictividades al interior de las comunidades.

38 “Mapa esquemático de los principales componentes de diseño del proyecto, tanto en el emplazamiento del proyecto 
como fuera de éste, que podrían producir impactos ambientales o sociales locales (por ejemplo, el emplazamiento del 
proyecto; infraestructura auxiliar como caminos, tendido eléctrico y canales; fuentes de contaminación atmosférica, del 
agua y del suelo”. IFC (2007). Relaciones con la comunidad y otros actores sociales: Manual de prácticas recomendadas 
para las empresas que hacen negocios en mercados emergentes. Pág. 15.
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• Asegure que, en el proceso de identificación de los acto-
res, los equipos encargados del relacionamiento y aquellos 
colaboradores involucrados que tengan algún tipo de in-
teracción con los titulares de derechos sean flexibles, ca-
paces de ajustar las estrategias y cuenten con la disposi-
ción para involucrar nuevos actores a lo largo del proceso y 
del desarrollo de las operaciones de la empresa.   

• Extienda el mapeo de actores a lo largo de su cadena de su-
ministro. Recuerde que sus socios comerciales, como pro-
veedores y contratistas también se relacionan e interactúan 
con los titulares de derechos. Por ello es clave que, en aras 
de lograr una estrategia macro de relacionamiento, iden-
tifique los socios comerciales que puedan ocasionar con-
secuencias negativas sobre los derechos humanos de los 
titulares de derechos con los que se relacionan.  
 

• Recuerde que no existe un listado de actores y de titula-
res de derechos universal aplicable a todos los contextos. 
Este dependerá del territorio en donde se llevan a cabo 
las operaciones, la naturaleza y tamaño del negocio, así 
como la fase del ciclo de vida en el que se encuentre el 
proyecto y operaciones que se lleven a cabo. En esta mis-
ma lógica variarán las consecuencias negativas sobre los 
titulares de derechos en diferentes momentos.   

• Remítase a información y consultas que se hayan realizado 
previamente en el marco del desarrollo de otros proyectos 
en el territorio. Estas pueden servir como fuente de informa-
ción complementaria y robustecer su mapeo de actores. Al-
gunas fuentes de información previa pueden ser: bases de 
datos de los actores sociales; expedientes de consultas y re-
clamaciones; estudios de evaluación de impacto ambiental 
y social, y procesos de consulta. También es relevante acudir 
a las autoridades reguladoras (ANLA, ANH, ANM), las autori-
dades locales (gobernaciones y alcaldías municipales) y otras 



PARA EL RELACIONAMIENTO DE LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR MINERO ENERGÉTICO 
CON LOS ACTORES EN TERRITORIOABC

34

entidades del sector público y organismos internacionales 
que pueden haber publicado informes y planes de acción 
que le permitan identificar a los actores involucrados en las 
operaciones del proyecto, así como sus intereses.   

• Identifique aquellos actores con perspectivas y opiniones a 
favor y contra de la empresa o un determinado proyecto, y 
también aquellos divisores y conectores al interior de la co-
munidad. 

Fuente: MinEnergía.
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• Adopte metodologías para mapear y caracterizar a las muje-
res pertenecientes a la comunidad, a partir de criterios dife-
renciales que permitan desglosar información cómo: datos 
demográficos, hechos por violencia basada en género, activi-
dades productivas, empleabilidad, capital organizacional, en-
tre otros. Lo anterior, con el propósito de propender por una 
participación igualitaria y significativa de las mujeres en los 
ejercicios de relacionamiento en el marco de la debida dili-
gencia en derechos humanos.  Adicionalmente, esto le permi-
tirá mayor acierto en las evaluaciones de riesgos e impactos 
en derechos humanos (Guías Colombia en Empresas y De-
rechos Humanos, Guía de debida diligencia en derechos hu-
manos para el relacionamiento con comunidades, 2020).  

• Identifique y caracterice las organizaciones de mujeres pre-
sentes en el territorio y el grado de legitimidad que tienen 
frente a las titulares de derechos, con el propósito de posibi-
litar un relacionamiento indirecto con las mujeres a través de 
sus representantes, así como de integrar las opiniones y co-
nocimiento de terceros expertos respecto a la situación de las 
mujeres y el goce efectivo de sus derechos, en el contexto del 
desarrollo de las actividades del sector.

  

ENFOQUE 
DIFERENCIAL
DE GÉNERO
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b). Análisis de los 
actores: 

Entender las características, intere-
ses, la relación e impactos anticipados 
que la empresa puede tener sobre los 
titulares de derechos, hace parte de 
los criterios que se deben evaluar de 
cara a priorizar y definir el trabajo con 
los actores en el territorio. Es funda-
mental que las empresas compren-
dan que no existe una estrategia de 
relacionamiento estándar, por el con-
trario, estas deben hacerse a la me-
dida y adaptadas a las necesidades 
y realidades de los contextos y de los 
titulares de derechos allí presentes, 
por lo que resulta primordial una vez 
se realiza el mapeo de actores, com-
prender más en detalle quiénes son 
y cómo se relacionan entre ellos, con 
el territorio y sus dinámicas. A su vez, 
este ejercicio de análisis de los acto-
res permitirá también priorizar aque-
llos con los que la empresa se debe 
relacionar39. 

Es clave que las empresas sean cons-
tantes y flexibles frente al proceso en 
sí, y los resultados del análisis de los 
actores, y que tengan en cuenta que 
los contextos, y las dinámicas de los 
actores allí presentes, así como sus in-

39 Ibíd. IFC (2007). Relaciones con la comunidad y otros actores 
sociales: Manual de prácticas recomendadas para las empresas que 
hacen negocios en mercados emergentes.

tereses, varían en el tiempo y respec-
to al avance de las operaciones de la 
empresa y cada una de las etapas de 
un proyecto. Por ello es fundamental 
que actualicen sus mapas y análisis 
de actores para ajustar sus priorida-
des en el relacionamiento con los ti-
tulares de derechos. 
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• Evalúe y priorice a los actores en función de la importancia 
del proyecto o de las operaciones de la empresa para los di-
ferentes titulares de derechos identificados, y frente al ries-
go de ser afectados en ocasión del desarrollo de las activi-
dades de la empresa. Por ejemplo, a partir del desarrollo de 
entrevistas, grupos focales y consultas. Lo anterior, supone 
priorizar criterios asociados al goce efectivo de derechos so-
bre otros, cómo la capacidad de influencia, poder e inte-
reses, los cuáles se utilizan en la construcción de un mapeo 
de actores tradicional y no desde el enfoque de derechos40. 
 

• Priorice aquellos titulares de derechos que, a la luz de las eva-
luaciones de riesgos e impactos, puedan sufrir mayores conse-
cuencias negativas sobre el goce efectivo de sus derechos; por 
lo general, son ellos quienes cuentan con menor capacidad de 
influencia. Estas consecuencias negativas pueden variar entre 
los diferentes grupos de interés, y entre los mismos titulares de 
derechos. Lo anterior puede permitirle un entendimiento res-
pecto a la magnitud y alcance de los riesgos e impactos sobre 
los diferentes actores en el territorio, de cara a la elaboración de 
los planes de gestión y la priorización para el relacionamiento 
con los actores.

40 Usualmente los titulares de derechos más vulnerables o marginalizados son aquellos que muestran tener menor 
capacidad de influencia y quienes enfrentan mayor riesgo de afrontar los impactos en derechos humanos en ocasión de las 
actividades empresariales. The Danish Institute for Human Rights (2020). Human Rights Impact Assement Tool Box. Stake 
Holder engagement.

RECOMENDACIONES
para adelantar un análisis y 
priorización de actores
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• Priorice a los actores también en función de su disposición y 
compromiso para participar en los procesos de consulta y diá-
logo social, en el marco del proceso de debida diligencia.

Fuente: MinEnergía.
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• Evalúe y priorice el trabajo con las mujeres en función de la 
importancia que supone el proyecto o las operaciones de 
la empresa para ellas, y frente al riesgo de ser afectadas en 
ocasión del desarrollo de las actividades de la empresa.   
 

• Identifique, a partir de consultas y diálogos con las mujeres y 
las organizaciones que las representan, por un lado, los prin-
cipales retos que enfrentan las mujeres en el territorio, por 
ejemplo, limitaciones para la participación comunitaria, des-
igualdades socio económicas, violencia contra las mujeres, en-
tre otros asuntos relacionados con el género. Igualmente, las 
principales preocupaciones, percepciones y necesidades que 
tienen las mujeres frente a las oportunidades de empleo y ac-
ceso al mercado laboral, condiciones de trabajo decente, y los 
riesgos e impactos negativos que las operaciones de la empre-
sa puedan ocasionar sobre ellas. 
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c). Identificación y 
evaluación de riesgos e 
impactos en derechos 
humanos  
Conocer las inquietudes y opiniones 
de los actores sociales puede ser una 
valiosa fuente de información para 
mejorar el diseño del proyecto y ope-
raciones, y sus resultados, sobretodo, 
centrarse en los derechos y las pers-
pectivas de los titulares de derechos 
que pueden verse afectados permite 
comprender ampliamente los impac-
tos de la empresa. Es a través de ejer-
cicios participativos y de una consulta 
significativa –con los titulares de de-
rechos potencialmente afectados en 
el proceso de identificación y evalua-
ción– que la empresa puede tener en 
cuenta sus perspectivas. Es de recor-
dar que el proceso de identificación y 
evaluación de los riesgos e impactos 
debe ser continuo y, además, realizase 
en momentos clave como el inicio de 
una nueva etapa de un proyecto, de 
una nueva relación comercial, de de-
cisiones o cambios en la operación de 
la empresa o cambios en el entorno41. 
   
Significa adoptar una conducta em-
presarial responsable cuando las 
empresas comprenden que estos 
41  Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas 
Sector Guide on Implementing the UN Guiding Principles on Business 
and Human Rights.

procesos y consultas no son simple-
mente transaccionales, sino que real-
mente entienden el valor que tiene 
la diversidad de perspectivas para 
ayudarlas a comprender cómo cier-
tos impactos podrían afectar a las 
comunidades42. Al demostrar que se 
toma en serio las preocupaciones de 
los titulares de derechos afectados, 
una empresa puede construir con-
fianza y entendimiento mutuo. Esto 
posibilita el trabajo conjunto para 
encontrar maneras sostenibles de 
abordar los riesgos e impactos, que 
de manera paralela contribuyen a 
forjar relaciones basadas en la con-
fianza, la transparencia y la buena fe.  

Además de estos ejercicios de consul-
ta, que contribuyen a la definición e 
implementación de las medidas de 
manejo, estos escenarios participati-
vos también pueden propiciar futu-
ras colaboraciones y alianzas entre 
empresas y titulares de derechos de 
cara al logro de la sostenibilidad de 
los proyectos, a partir de estrategias 
de relacionamiento constructivas y 
que generen valor agregado43. 

42 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector 
Guide on Implementing the UN Guiding Principles on Business and 
Human Rights.
43 IFC (2007). Relaciones con la comunidad y otros actores sociales: 
Manual de prácticas recomendadas para las empresas que hacen 
negocios en mercados emergentes.
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RECOMENDACIONES
para el diseño e implementación 
de procesos de identificación 
y evaluación de riesgos e 
impactos en derechos humanos 
participativos 

• Diseñe e implemente metodologías participativas cómo 
grupos focales, entrevistas, encuestas y consultas con los ti-
tulares de derechos que le permitan conocer el entorno de 
operación, y comprender el nivel de protección y disfrute de 
derechos en el contexto. Además, identifique las condiciones 
que pueden contribuir o potencializar que sus actividades ge-
neren afectaciones sobre el goce efectivo de derechos.   

• Consulte e identifique con los titulares de derechos afectados 
o potencialmente afectados, los principales riesgos e impac-
tos sobre los derechos humanos que pueden generarse con 
ocasión del desarrollo de las operaciones de la empresa.  

• Recuerde no limitarse exclusivamente a la zona de influen-
cia directa, en tanto los riesgos e impactos también pueden 
ser percibidos por aquellos titulares que se encuentran jus-
to a las afueras de las áreas delimitadas.     

• Recuerde que, como lo establecen los PRNU, los ries-
gos e impactos pueden ser directos, indirectos o por con-
tribución. Por tal razón, resulta vital extender este aná-
lisis a lo largo de su cadena de valor para así prestar 
atención al relacionamiento de sus proveedores y contra-
tista con los titulares de derecho en el territorio.   
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• Identifique los posibles impactos acumulativos sobre los titu-
lares de derechos, que pueden no ser evidentes de inmediato 
en el mapeo e identificación de riesgos e impactos de una 
etapa o momento específico de un proyecto, pero si eviden-
ciarse en el largo plazo. Los impactos acumulativos pueden 
materializarse cómo consecuencia de la suma o incremen-
to de acciones de una empresa y otros actores, o del legado 
que han dejado otras empresas en el territorio44.  

• Remítase a las quejas y/o reclamos presentados por los 
titulares de derechos que guardan relación con ries-
gos e impactos sobre los derechos humanos. Esta in-
formación le suministrará elementos para la identifi-
cación de los titulares de derechos, las afectaciones, la 
valoración y priorización de las consecuencias negativas.  
 

• Asegúrese de adelantar espacios de consulta periódicos, 
que le permitan actualizar los análisis de entorno, identi-
ficar nuevos riesgos e impactos, y ajustar las prioridades 
en la gestión en derechos humanos, así cómo adaptar las 
medidas de manejo para responder a las dinámicas y rea-
lidades del contexto y los actores allí presentes.   

• Remítase a fuentes de información complementarias a 
los procesos de consulta con los grupos de interés, cómo 
las experiencias de otras empresas del sector que ope-
ren o hayan operado en el mismo territorio. Por ejemplo, 
entre algunos de los insumos a considerar están:   

• Procesos de relacionamiento comunitario;  

• Evaluaciones de riesgos políticos, de seguridad y con-
flicto; 

44 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector Guide on Implementing the UN Guiding Principles 
on Business and Human Rights.
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• Procesos de diálogo social; 

• Evaluaciones especializadas y consultas con los pueblos 
indígenas;  

• Revisiones de los resultados de las encuestas a personal 
empleado;  

• Tenga en cuenta diferentes grupos de la sociedad civil, 
cómo organizaciones de base, defensores de derechos hu-
manos y sindicatos, cómo fuentes de información adicional. 
Así mismo, otras fuentes secundarias cómo informes de or-
ganizaciones de la sociedad civil, del gobierno, organizacio-
nes internacionales, asociaciones empresariales o iniciati-
vas multi-actor. De manera más específica, las evaluaciones 
de impacto ambiental y social en el mismo contexto opera-
tivo, que estén disponibles públicamente, también le pue-
den ayudar a identificar riesgos en derechos humanos.  

• Considere la participación de un tercero experto para adelan-
tar la identificación de riesgos e impactos, por ejemplo, las ins-
tituciones nacionales de derechos humanos, organizaciones 
no gubernamentales, cooperación internacional y academia. 
Como lo mencionan los PRNU, un tercero experto, además de 
contar con un conocimiento especializado o técnico, puede 
posibilitar mayor legitimidad y confianza con los titulares de 
derecho. Esto último, siempre y cuando el tercero sea nombra-
do de común acuerdo con las partes interesadas. 
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ENFOQUE 
DIFERENCIAL
DE GÉNERO

• Asegure la integración del enfoque de género sus procesos 
de identificación y evaluación de riesgos e impactos. Para 
ello, establezca criterios que le permitan identificar aquellas 
afectaciones diferenciadas sobre las mujeres. Esto le permi-
tirá conocer cómo las operaciones empresariales pueden 
exacerbar condiciones históricas de discriminación o exclu-
sión sobre las mujeres (Fundación Ideas para la Paz; ONU 
Mujeres. Agenda de Trabajo Empresas, empoderamien-
to económico de las mujeres y construcción de paz, 2017). 

• Garantice la participación de las mujeres en los escenarios de 
diálogo y consulta, a la luz de la identificación y evaluación 
de los riesgos e impactos, con el fin de identificar y priorizar 
aquellos que puedan generar mayores afectaciones para las 
mujeres. Lo anterior, puede permitirle integrar las perspecti-
vas de las mujeres en los análisis, y en ese sentido entender 
desde las voces de quienes sufren o pueden llegar a sufrir las 
afectaciones, la magnitud y alcance de los riesgos e impactos. 
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3. Gestión de los 
riesgos e impactos 
sobre los derechos 
humanos

Fuente: MinEnergía.
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Una vez identificados y valorados los 
riesgos e impactos sobre los derechos 
humanos, la empresa debe adoptar 
medidas de gestión para prevenir, 
mitigar o repararlos, que se reflejen 
en un plan de acción que comprenda 
la toma de decisiones, responsables 
y recursos asignados para su imple-
mentación. Las medidas variarán en 
función de la responsabilidad de la 
empresa sobre los riesgos e impactos 
identificados –causa, contribución o 
través de terceros– y su capacidad de 
influencia para gestionarlos adecua-
damente45.

En el marco del proceso de definición 
45 Ministerio de Minas y Energía, USAID (2021). ABC de Debida 
Diligencia en derechos humanos para las empresas del sector minero 
energético.
Naciones Unidas (2011). Principios Rectores sobre las empresas y los 
Derechos Humanos.

y seguimiento de las medidas de ges-
tión, es necesario involucrar a las co-
munidades, entre estas los titulares 
de derechos afectados o potencial-
mente afectados. Su participación va 
a asegurar la obtención de informa-
ción más exacta para definir acciones 
relevantes y eficaces para dar solu-
ción a los problemas identificados, 
de acuerdo con la valoración de la 
afectación de los riesgos e impactos. 
Del mismo modo va a robustecer el 
proceso de debida diligencia empre-
sarial, en tanto las comunidades re-
conocen la gestión como un proceso 
genuino y legitimo para prevenir con-
secuencias negativas sobre los dere-
chos humanos46. 
46 Global Compact Network Germany & Twentyfifty Ltd.
(2014). Stakeholder engagement in Human Rights Due Diligence: a 
Business Guide.

Fuente: MinEnergía.
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RECOMENDACIONES
para involucrar a los titulares 
de derechos en el diseño e 
implementación de los planes de 
acción

• Identifique, de acuerdo con la identificación y valoración de los 
riesgos e impactos sobre los derechos humanos, los titulares 
de derechos afectados o potencialmente afectados en razón 
de las actividades de la empresa, con el fin de involucrarlos en 
la definición e implementación de las medidas de gestión.   

• Desarrolle un plan de gestión de riesgos e impactos de manera 
colaborativa, de forma que las perspectivas y reivindicaciones 
de los titulares afectados o potencialmente afectados sean in-
tegradas en la gestión en derechos humanos. Es ideal que los 
titulares de derecho contribuyan a determinar el alcance y efec-
tividad de las medidas de manejo propuestas y adoptadas, lo an-
terior permitirá obtener mayor legitimidad y aceptación frente 
a las medidas de mitigación prevención y propuestas, en esa ló-
gica mayor credibilidad confianza y un mejor relacionamiento.  

• Identifique, en el transcurso del diseño e implementación 
de las medidas de manejo, personas que inicialmente no 
estaban identificadas, y que puedan solicitar ser reconoci-
das como titulares de derechos o ser mapeados por la em-
presa. Valore si, con base en los riesgos e impactos iden-
tificados, son titulares de derechos e involúcrelos en el 
proceso de definición e implementación del plan de acción.     
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• Tenga en cuenta la información consolidada en los siste-
mas de peticiones, quejas y/o reclamos presentados por los 
titulares de derechos que guardan relación con los riesgos 
e impactos identificados. Esta información le suministrará 
insumos para la definición de las medidas de manejo.   

• Considere la participación de un tercero experto para dina-
mizar el proceso de construcción del plan de acción con los 
titulares de derechos, así como en la definición de acciones 
específicas que requieran de un conocimiento especializado 
o técnico. En este último caso, es deseable que el tercero sea 
nombrado de común acuerdo con los titulares de derechos.   

• Consulte fuentes locales que gocen de legitimidad para robus-
tecer las medidas de manejo. Tenga en cuenta, además, las ex-
periencias de otras empresas, particularmente del sector, que 
operen en la misma zona, para entender como las medidas de 
manejo pueden contribuir a la prevención o mitigación de los 
riesgos e impactos identificados.
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DIFERENCIAL
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• Defina y diseñe los planes de acción con la participación de las 
mujeres afectadas, con el fin de integrar la perspectiva de gé-
nero en las medidas de manejo necesarias para prevenir, miti-
gar y remediar las consecuencias negativas sobre el goce efec-
tivo de sus derechos de manera diferenciada por ser mujeres. 
En este ejercicio de gestión, también se deben incluir accio-
nes especificas para eliminar la discriminación de género.  

• Asegure que las medidas de manejo contemplen acciones afir-
mativas y transformadoras orientadas superar las brechas es-
tructurales de género, cómo reducir y eliminar las desigualda-
des existentes, y la falta de oportunidades justas y dignas para 
la inclusión de las mujeres en la cadena del valor del sector. 

• Incluya en los planes de gestión, en el marco de la debida dili-
gencia en derechos humanos, medidas especificas para pro-
mover la equidad de género a tanto nivel interno de la empre-
sa, como externo con la comunidad y otros grupos de interés47. 

• Considere recurrir a la participación de organizaciones expertas 
en cuestiones de género, que sean definidas de común acuerdo 
entre la empresa y las mujeres afectadas para la definición de las 
medidas de manejo, en caso de que las partes lo estimen relevante.  

47 Ministerio de Minas y Energía, USAID. ABC de Debida Diligencia en derechos humanos para las empresas del 
sector minero energético, 2021. 
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a) Fortalecimiento 
de capacidades y 
sensibilización
Como parte de los esfuerzos enca-
minados a motivar la participación y 
el diálogo social, en el marco de una 
gestión en derechos humanos, es 
clave que las empresas identifiquen 
y comprendan las brechas existen-
tes para una participación efectiva 
de los titulares de derechos48. A partir 
de esto, defina acciones de fortaleci-
miento de conocimientos y habilida-
des que le permita a los titulares de 
derechos participar en los escenarios 
de consulta y diálogo en el marco de 
los momentos de la debida diligen-
cia que se desarrollan49, en igualdad 
de condiciones. Además de propiciar 
una participación equitativa y eficaz, 
para la empresa es una oportunidad 
de mitigar, de manera proactiva, los 
riesgos que suponen las percepcio-
nes locales negativas sobre su propia 
transparencia, credibilidad y conduc-
ta, al involucrarlos directamente en 
escenarios participativos50.  
48 OCDE (2018), Guía de la OCDE de diligencia debida para la 
participación significativa de las partes interesadas del sector 
extractivo, Éditions OCDE, París.
49 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector 
Guide on Implementing the UN Guiding Principles on Business and 
Human Rights.
Global Compact Network Germany & Twentyfifty Ltd.(2014). 
Stakeholder engagement in Human Rights Due Diligence: a Business 
Guide.
50 IFC (2007). Relaciones con la comunidad y otros actores sociales: 
Manual de prácticas recomendadas para las empresas que hacen 
negocios en mercados emergentes.

Al tratarse de un proceso de fortale-
cimiento de capacidades en el marco 
de la debida diligencia empresarial 
en derechos humanos, y como parte 
de la estrategia de relacionamiento, 
se debe propiciar por una cultura de 
respeto y promoción de los derechos 
humanos51. Por lo anterior, las empre-
sas, a través de terceros expertos o en 
alianza con el Estado u Organizacio-
nes de la Sociedad Civil (OSC), deben 
facilitar procesos de sensibilización y 
formación en derechos humanos di-
rigidos a los titulares de derechos de 
la comunidad y la empresa52.

Además, parte de este fortalecimien-
to de capacidades también supone 
la formación dirigida a los titulares 
de derechos, tanto aquellos pertene-
cientes a la comunidad cómo a los 
colaboradores de la empresa, provee-
dores y contratistas, en habilidades 
para el relacionamiento53, basadas en 
el respeto de los derechos humanos. 
Es así como resulta vital que se forta-
lezcan las capacidades y habilidades 
sociales, el conocimiento técnico, la 
sensibilidad y los valores de aquellos 
51 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector 
Guide on Implementing the UN Guiding Principles on Business and 
Human Rights.
52 Guías Colombia en Empresas y Derechos Humanos (2020). Guía 
de debida diligencia en derechos humanos para el relacionamiento 
con comunidades. Disponible en: https://empresaspazddhh.
ideaspaz.org/sites/default/files/2020-08/FIP_GC_RelComunidades_
Final4agosto.pdf
53 Fundación Konrad Adenauer y Asociación Empresarial para el 
Desarrollo (2016). Guía Práctica para el Relacionamiento Estratégico 
con la Comunidad.
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encargados del relacionamiento o 
que tengan algún nivel de interac-
ción con los titulares de derechos de 
la comunidad. Lo anterior, en aras de 
propender por una mejor interacción 
y atención a los actores comunitarios 
del territorio, y un relacionamiento en 
el que propenda el respeto por el otro 
y sus derechos.  

Una estrategia de relacionamiento 
integral, basada en el respeto de los 
derechos humanos, con los grupos 
de interés, además de servir para 
fortalecer la confianza, legitimidad 
y sostenibilidad de las operaciones 
de la empresa, debe también enten-
derse como una oportunidad para 
contribuir al desarrollo territorial y la 
transformación local54. Es fundamen-
tal que las empresas se reconozcan 
como actores claves del desarrollo 
local y que, en el marco de sus ope-
raciones, propendan por aportar a las 
regiones y generar valor agregado, a 
la vez que contribuyen a mejorar los 
estándares de calidad de vida a tra-
vés del goce efectivo de derechos. Lo 
anterior, permitirá empoderar a las 
comunidades, y propiciar alternativas 
de desarrollo local propias del territo-
rio, que no dependen de la presencia 
y desarrollo de la industria o una em-
presa específica55. 

54 Ibid.
55 Ibid. Fuente: MinEnergía.
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RECOMENDACIONES
para involucrar a los titulares 
de derechos en el diseño e 
implementación de los planes de 
acción

Habilidades para la participación

• Identifique las fortalezas y debilidades para la participación y
el diálogo con las que cuentan o no los titulares de derechos
(experiencias pasadas, recursos, conocimientos).

• Propenda porque los titulares de derechos cuenten con los co-
nocimiento y capacidades necesarias para participar significa-
tivamente y en igualdad de condiciones, en los procesos de diá-
logo, consulta y otros escenarios de relacionamiento en el marco 
de la debida diligencia.

• Implemente metodologías y escenarios de formación que
le permita a los titulares de derechos adquirir las habilida-
des y el conocimiento técnico sobre el proyecto, necesarios
para participar en la toma de decisiones respecto al pro-
yecto y en el seguimiento de este.

• Defina e implemente, junto con los titulares de derechos, es-
pacios de fortalecimiento e instalación de capacidades en te-
máticas y habilidades blandas para el diálogo y la participa-
ción (comunicación oral y escrita, negociación, resolución de
conflictos, liderazgo, etc.).
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ENFOQUE 
DIFERENCIAL
DE GÉNERO

• Identifique  las fortalezas con las que cuentas las mujeres para 
participar, a partir de sus experiencias pasadas, los recursos con los 
que cuentan, y los conocimientos que tienen frente a espacios de 
participación, así como las operaciones de la empresa y el sector.  

• Tenga en cuenta las limitaciones de participación que en-
frentan las mujeres, por ejemplo:    

• Riesgos de seguridad. Lideresas y defensoras de dere-
chos humanos pueden ser amenazas debido a su parti-
cipación en espacios comunitarios. En razón de su labor, 
muchas suelen sufrir hechos de violencia sexual, actos 
públicos misóginos de descrédito y acoso en línea, así ́
como violencia doméstica. (Grupo de Trabajo sobre la 
cuestión de los derechos humanos y las empresas trans-
nacionales y otras empresas. Dimensiones de género 
de los Principios Rectores sobre las Empresas y los De-
rechos Humanos, 2019). En este caso, resulta vital que 
las empresas adelanten estrategias de relacionamiento 
y consulta con las mujeres a través de alternativas indi-
rectas, cómo por medio de organizaciones de mujeres 
u otras instancias que las representen legítimamente. 
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• Cuidado de los niños y del hogar. Al ser las mujeres 
quienes en la mayoría de casos deben asumir las respon-
sabilidades de las tareas del hogar y tener a su cargo el 
cuidado de los niños y adultos mayores, se les dificulta 
encontrar un balance que les permita participar en es-
tos espacios de consulta y de diálogo social. (Fundación 
Ideas para la Paz; ONU Mujeres. Agenda de Trabajo Em-
presas, empoderamiento económico de las mujeres y 
construcción de paz, 2017). Frente a esta situación, se re-
comienda a la empresa facilitar servicios de apoyo como 
guarderías, o realizar los espacios en horarios que sean 
convenientes y se ajusten a sus responsabilidades en 
el hogar, de tal forma que las mujeres puedan partici-
par en los procesos de relacionamiento con la empresa.  

• Movilidad. En el caso de las mujeres rurales, por ejemplo, 
se identifica la dificultad de que puedan asistir a los es-
pacios de participación dado que suelen realizarse en las 
cabeceras municipales, y rara vez en los cascos urbanos, 
por la lejanía, el tiempo que requiere el desplazamiento 
hasta estas zonas y los costos (Guías Colombia en Em-
presas y Derechos Humanos, Guía de debida diligencia 
en derechos humanos para el relacionamiento con co-
munidades, 2020). Se sugiere que los espacios de partici-
pación se adelanten en los corregimientos y veredas en 
dónde habitan las mujeres interesadas en participar y/o 
que la empresa disponga de ayudas para el transporte.  

• Propenda por que las mujeres cuenten con los conocimientos 
y capacidades necesarias (habilidades de comunicación oral, 
capacidades para la negociación y resolución de conflictos, li-
derazgo, entre otros), para participar significativamente y en 
igualdad de condiciones en los procesos de diálogo, consulta y 
otros escenarios de relacionamiento, en el marco de la debida 
diligencia. En algunos casos las mujeres evitan participar en 
estos espacios por no sentir auto confianza suficiente de hacer 
una interlocución frente a un público. 
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Capacidades para la transformación local  

• Defina con los titulares de derechos, las principales temáticas 
y necesidades de interés en el contexto, de cara a implemen-
tar procesos de formación e instalación de capacidades que 
contribuyan a la sostenibilidad y el desarrollo de los territorios.  

• Facilite herramientas y capacitaciones (diseño y gestión 
de proyectos, emprendimientos productivos, etc.), a los ti-
tulares de derechos para que puedan gestionar, solos o 
con el apoyo de terceros, sus necesidades y proyectos, y 
sea a través de estos mecanismos que se pueda promo-
ver le goce efectivo de derechos, ej. derecho al trabajo. 

• Establezca sinergias y articulación con otros actores cómo los 
gobiernos locales, la cooperación internacional, otras empre-
sas presentes en el territorio y organizaciones de la sociedad 
civil para ampliar el alcance de los procesos de formación e 
instalación de capacidades. Esto le permitirá brindar una ofer-
ta de fortalecimiento de capacidades alrededor de temas y 
necesidades en los que no necesariamente la empresa tiene 
un experto, y que son clave para la transformación y desarrollo 
local. 

RECOMENDACIONES
para involucrar a los titulares 
de derechos en el diseño e 
implementación de los planes de 
acción
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ENFOQUE 
DIFERENCIAL
DE GÉNERO

• Promueva acciones que contribuyan a la inclusión y el empo-
deramiento económico de las mujeres en su cadena de valor y 
por medio de acciones de inversión en sus áreas de influencia. 

• Identifique, de manera conjunta con las mujeres, los intereses 
de formación y fortalecimiento de capacidades de cara a con-
tribuir con su inclusión y empoderamiento económico.  

• Motive el fortalecimiento de las competencias de las muje-
res en áreas que promuevan la diversificación de sus capaci-
dades, de cara al desarrollo de negocios y emprendimientos 
productivos liderados por mujeres. Esto incluye formación 
en áreas como gerencia empresarial, gestión de proyectos, 
emprendimientos productivos, mercadeo e innovación.   

• Promueva, con el apoyo de terceros expertos el fortalecimien-
to de capacidades profesionales, asistencia técnica e innova-
ción, así como en habilidades blandas como autoestima, au-
tonomía, liderazgo y otras competencias que, en contextos 
de discriminación socioeconómica, desigualdades, violencia y 
conflicto armado, muchas veces no son suficientemente desa-
rrolladas56.

56 Fundación Ideas para la Paz; ONU Mujeres. Agenda de Trabajo Empresas, empoderamiento económico de las 
mujeres y construcción de paz, 2017
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Sensibilización para el relacionamiento comunitario 

• Establezca estrategias de relacionamiento en dónde pre-
valezca el respeto mutuo y consideración de las dife-
rencias culturales y de otra índole.      
     

• Asegúrese que sus colaboradores tengan conocimiento y 
adopten, en el marco de sus actividades diarias, las estra-
tegias de relacionamiento de la empresa. Además, garan-
tice que, en la práctica e interacción con los titulares de 
derechos, comprendan y respeten las formas de comuni-
cación, tradiciones y cultura de los diferentes grupos de 
interés, así como sus dinámicas sociales y organizativas.  
  

• Facilite procesos de fortalecimiento de capacidades para el 
relacionamiento dirigidos a sus colaboradores y contratistas, 
cómo habilidades de escucha, comunicación, facilitación, re-
solución de conflictos, observación, organización, entre otros57.  

57 Fundación Konrad Adenauer y Asociación Empresarial para el Desarrollo (2016). Guía Práctica para el 
Relacionamiento Estratégico con la Comunidad.

RECOMENDACIONES
para involucrar a los titulares 
de derechos en el diseño e 
implementación de los planes de 
acción
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Cultura en derechos humanos    

• Implemente procesos encaminados a adoptar y fortalecer 
una cultura de respeto en derechos humanos al interior de la 
organización, desde el más alto nivel gerencial, hasta los ni-
veles técnicos y operativos. En este ejercicio, asegúrese que 
sus colaboradores, como titulares de derechos, también co-
nozcan el marco internacional y nacional de derechos hu-
manos en el desarrollo de las actividades empresariales, el 
compromiso y expectativas de la empresa frente a estos.   
 

• Fortalezca el conocimiento y las capacidades de aquellos titu-
lares de derechos pertenecientes a la comunidad, en materia 
de derechos humanos, el enfoque de género y otros enfoques 
diferenciales. Lo anterior, en clave de propiciar que su partici-
pación en los procesos de identificación, evaluación y gestión 
de riesgos e impactos en derechos humanos, de monitoreo y 
seguimiento a las medidas de manejo, así como el acceso a los 
mecanismos de quejas y reclamos, sea horizontal y con cono-
cimiento de causa. 

Fuente: MinEnergía.
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• Socialice y promueva la apropiación por parte de las muje-
res, de los Lineamientos para la equidad de género del sec-
tor minero energético y otras herramientas que les permitan 
reclamar el goce efectivo y el respeto de sus derechos hu-
manos, en el marco de las operaciones de la industria.   

• Fortalezca el conocimiento y las capacidades de las mu-
jeres en los derechos de las mujeres, los mecanismos 
constitucionales e internacionales de protección, así 
como las instituciones del Estado encargadas de velar 
por la protección y el respeto de los derechos humanos .  

• Promueva espacios de formación alrededor de temáticas 
asociadas a las cuestiones de género fundamentadas en los 
derechos de las mujeres cómo las nuevas masculinidades, 
la prevención de las violencias basadas en género, el empo-
deramiento económico, político y social, entre otros temas. 

• Adelante sesiones de capacitación para la identificación 
de los riesgos e impactos diferenciales para las mujeres so-
bre sus derechos. Lo anterior, con el objeto de propiciar que 
su participación en los procesos de identificación, evalua-
ción y gestión de riesgos e impactos en derechos humanos, 
de monitoreo y seguimiento a las medidas de manejo, así  
cómo el acceso a los mecanismos de quejas y reclamos, sea 
horizontal y con conocimiento de causa58.    

58 Ministerio de Minas y Energía, USAID. ABC de Debida Diligencia en derechos humanos para las empresas del sector 
minero energético, 2021

ENFOQUE DIFERENCIAL
DE GÉNERO
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4. Comunicación 
y divulgación de 
información 

Fuente: MinEnergía.
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Los PRNU señalan la importancia de 
que, además de realizar una gestión 
atenta a los derechos humanos, las 
empresas sean capaces de comuni-
car y divulgar con los diferentes gru-
pos de interés, entre estos los titulares 
de derechos, las medidas de manejo 
que adoptan para evitar, mitigar, y en 
caso de no poder prevenir, remediar 
[PRNU. 21]59 . 

Lo anterior, sugiere la importancia 
de comunicar y divulgar toda aquella 
información relacionada con el pro-
yecto, tanto los beneficios cómo las 
consecuencias negativas que se pue-
den ocasionar. Es fundamental que 
las empresas trasciendan la lógica de 
compartir información limitándose a 
procesos de socialización, y propen-
dan por adoptar canales y mecanis-
mos para una comunicación en do-
ble vía60. Es decir, las empresas deben 
asegurarse de entender y considerar 
las expectativas, preocupaciones y 
consideraciones de los titulares de 
derechos frente a los posibles riesgos, 
impactos y limitaciones frente al goce 
efectivo de sus derechos en relación 
con las operaciones de la empresa. 
Adicionalmente, deben comunicar 
las decisiones y medidas de manejo, 
59 OACNUDH (2011). Principios Rectores sobre las empresas y 
los derechos humanos. Disponible en: https://www.ohchr.org/
documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf
60 Guías Colombia en Empresas y Derechos Humanos (2020). Guía 
de debida diligencia en derechos humanos para el relacionamiento 
con comunidades. Disponible en: https://empresaspazddhh.
ideaspaz.org/sites/default/files/2020-08/FIP_GC_RelComunidades_
Final4agosto.pdf

así como la manera cómo son incor-
poradas sus opiniones en los planes 
de acción y otros procesos de toma 
de decisiones en el marco de la debi-
da diligencia en derechos humanos. 

Para hacerlo, deben asegurarse de 
que sus mecanismos de comunica-
ción estén alineados y se adapten a 
las realidades, capacidades y barreras 
de comunicación a las que pueden 
acceder y participar los titulares de 
derechos. Es decir, deben tener en 
cuenta el idioma, los términos utili-
zados, la forma cómo se adelanta la 
comunicación, ej. Uno a uno, por es-
crito, a través de un programa radial o 
piezas de comunicación gráfica o vi-
sual, etc61. Por ello, es clave que estos 
mecanismos de comunicación sean 
establecidos de manera conjunta con 
los titulares de derechos, y adapta-
bles a las características de estos62.  

Si bien, los mecanismos de reporte 
con los que cuenta la empresa –como 
los informes de sostenibilidad– son 
una valiosa herramienta para comu-
nicar la gestión de la empresa, es cla-
ve recordar que, reportar en el marco 
de la debida diligencia en derechos 
humanos, va más allá de plasmar las 
61 Global Compact Network Germany & Twentyfifty Ltd.(2014). 
Stakeholder engagement in Human Rights Due Diligence: a Business 
Guide.
62 Guías Colombia en Empresas y Derechos Humanos (2020). Guía 
de debida diligencia en derechos humanos para el relacionamiento 
con comunidades. Disponible en: https://empresaspazddhh.
ideaspaz.org/sites/default/files/2020-08/FIP_GC_RelComunidades_
Final4agosto.pdf
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evidencias frente a las inversiones so-
ciales que adelanta. Una comunica-
ción efectiva en el marco del compro-
miso con el respeto de los derechos 
humanos significa, por un lado, divul-
gar información sobre cómo la em-
presa respeta los derechos humanos 
en sus propias actividades y a través 
de sus relaciones comerciales. Y, por 
otro lado, la materialidad de los ries-
gos e impactos en derechos huma-
nos, lo que significa que debe comu-
nicar las perspectivas que los titulares 
de derechos tienen frente a los ries-
gos e impactos63.  

La esencia de la debida diligencia en 
derechos humanos es que las empre-
sas puedan demostrar que los cono-
cen y respetan como parte de una 
estrategia de hacer negocios de ma-
nera responsable, esto a su vez es una 
forma de obtener la licencia social 
para operar en un territorio.  Además 
del knowing and showing, el propósi-
to de comunicar es también el de fo-
mentar la transparencia y la rendición 
de cuentas, elementos que contribu-
yen a construir confianza, mejorar el 
relacionamiento con los titulares de 
derecho, optimizar las operaciones 
e indicadores de sostenibilidad de la 
empresa, y aumentar el valor empre-
sarial del negocio64. De lo contrario, el 
63 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector 
Guide on Implementing the UN Guiding Principles on Business and 
Human Rights.
64 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector 

no hacerlo puede derivar en la divul-
gación de información errónea sobre 
el proyecto y desconocer los esfuer-
zos que las empresas están adoptan-
do para cumplir con su obligación de 
proteger los derechos humanos, lo 
que puede perjudicar la reputación 
de la empresa, afectar su viabilidad 
y sostenibilidad, así como poner en 
riesgo los esfuerzos adelantados para 
entablar un relacionamiento adecua-
do con el territorio. Adicionalmente, 
comunicar y divulgar información 
también es oportunidad para que la 
empresa pueda realizar mejoras con-
tinuas a sus procesos65. 
 

Guide on Implementing the UN Guiding Principles on Business and 
Human Rights.
65 Global Compact Network Germany & Twentyfifty Ltd.(2014). 
Stakeholder engagement in Human Rights Due Diligence: a Business 
Guide.
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RECOMENDACIONES
para comunicar y divulgar 
información sobre el proyecto 
cómo parte de la estrategia de 
relacionamiento

• Implemente y facilite mecanismos de acceso y consul-
ta de información comprensible, precisos y oportunos res-
pecto a la información de un proyecto o las operaciones de 
la empresa, sus impactos positivos y negativos, así cómo las 
responsabilidades frente al respeto de los derechos huma-
nos.  Con esta información las comunidades potencialmen-
te afectadas, entre estos los titulares de derechos, pueden 
tomar decisiones informadas y comprender cómo las de-
cisiones que toma la empresa pueden afectar sus intereses. 

• Consulte y defina, junto con los titulares de derechos, los me-
canismos de divulgación de la información, el tipo de informa-
ción que quieren y necesitan, el formato, así cómo la periodi-
cidad en la que consideran se debe divulgar la información.  

• Comunique y divulgue a los titulares de derechos, los re-
sultados de las evaluaciones de impactos en derechos hu-
manos, en ocasión del desarrollo de las operaciones de la 
empresa, así como información adecuada para compren-
der cómo la empresa aborda los impactos potenciales. Esto 
hace parte de brindar información objetiva y balanceada. 

• Difunda información de manera anticipada y con tiempo su-
ficiente, a fin de proporcionar información pertinente a los 
titulares de derechos, antes de que se tomen las decisiones.  
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Es fundamental tener en cuenta que, las decisiones so-
bre los asuntos que puedan llegar a afectar sus terri-
torios, no se toman de un momento a otro, por lo cual 
los actores del territorio necesitan tiempo para ana-
lizar y reflexionar sobre las ventajas y desventajas. 

• Sea sensible y responsable respecto a la información que 
se divulga, haciendo un equilibrio entre la protección ne-
cesaria que requiere para los titulares de derechos en ma-
teria de confidencialidad y sensibilidad de la información, 
y la apertura y transparencia respecto a dicha información.  

• Comunique a los grupos de interés de qué manera las 
contribuciones hechas en los espacios de participa-
ción, diálogo y consulta influyen en la toma de decisio-
nes y formulación e implementación de los planes de 
acción en el marco de la gestión en derechos humanos.  

• A medida que implementa las medidas de gestión, comuni-
que los avances y resultados a los titulares de derechos inte-
resados y/o sus organizaciones representativas. Habilite los 
diferentes canales de comunicación de la empresa para tal 
fin; igualmente, asegúrese que la comunicación de las me-
didas de manejo esté adaptada para que sean comprendi-
das de una manera fácil por todos los titulares de derechos. 

• Proporcione información significativa, en un formato y len-
guaje de fácil comprensión, y adaptada a los diferentes titu-
lares de derechos a quienes se dirige la información, particu-
larmente, aquellos pertenecientes a población de protección 
especial. Tenga en cuenta detalles técnicos, idioma y dialectos 
locales, sensibilidad cultural, función de las mujeres y de los 
hombres, composición étnica de las comunidades, niveles de 
alfabetización, estructuras de liderazgo y métodos locales de 
diseminación de información dentro de la comunidad. 



65
Guía para el relacionamiento con los titulares de 

derechos en el marco de la debida diligencia empresarial 
en derechos humanos con un enfoque de género

RECOMENDACIONES
para la instalación y difusión 
de canales de comunicación 
bidireccional desde un enfoque 
participativo

• Consulte y defina junto con los titulares de derechos y diferen-
tes grupos de interés, los canales de comunicación permanen-
tes, la modalidad y temporalidad bajo la cual consideran de-
ben funcionar. En este paso es importante que defina: quién 
comunica, qué comunica, a quién le comunica y cómo lo hace. 
   

• Tenga en cuenta las limitaciones que puedan existir al mo-
mento de comunicarse con los titulares de derechos. Por 
ejemplo, barreras de idioma, alfabetización, culturales, fí-
sicas y socio económicas.       

• Asegúrese de fortalecer las capacidades y empoderar a aque-
llos colaboradores encargados del relacionamiento con los ti-
tulares de derecho para que asuman un rol activo en el ejercicio 
de comunicar los esfuerzos y la gestión que adelanta la empre-
sa en materia de respeto de los derechos humanos.    

• Establezca canales de comunicación y divulgación de in-
formación que le permitan identificar y comprender 
las expectativas, preocupaciones y consideraciones de 
las comunidades frente al desarrollo, avances y proce-
sos relacionados con el proyecto y el goce efectivo de sus 
derechos. Además, es importante que comunique las de-
cisiones, avances del proyecto, así como la manera cómo 
son incorporadas sus opiniones en la toma de decisiones. 
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• Asegúrese que los canales y mecanismos de comunicación 
sean bidireccionales, y le permitan a las partes expresar li-
bremente sus opiniones, compartir perspectivas y escuchar 
argumentos alternativos para llegar a un entendimiento mu-
tuo, sin temor a represalias.      
    

• Asegúrese que estos canales, también le permitan recibir re-
troalimentación por parte de los grupos de interés para así 
hacerlos parte de los procesos de ajuste y mejora, así como 
de los mecanismos de quejas y reclamos.     
 

• Utilice canales de comunicación que no se limiten exclusiva-
mente a documentos y textos escritos, acuda a otras formas 
cómo reuniones informativas para la comunidad, con gru-
pos pequeños y específicos.       
 

• Asegúrese de contar con un mecanismo de quejas y reclamos des-
de el inicio del proyecto, que sea comprensible, de fácil acceso y cul-
turalmente apropiado para los diferentes grupos de interés.   
 

• Divulgue  e   informe   a las comunidades sobre la 
existencia y uso del mecanismo de quejas y recla-
mos de la empresa para conocer y tramitar situacio-
nes que afecten el goce efectivo de sus derechos.  
 



67
Guía para el relacionamiento con los titulares de 

derechos en el marco de la debida diligencia empresarial 
en derechos humanos con un enfoque de género

ENFOQUE 
DIFERENCIAL
DE GÉNERO

• Asegúrese que los canales de comunicación sean lo suficiente-
mente amplios y aterrizados a las realidades de las mujeres, de 
manera que sean accesibles incluso para aquellas mujeres ubi-
cadas en las zonas rurales.        

• Tenga en cuenta las características de las mujeres pertenecien-
tes a la comunidad con las que la empresa se relaciona, que 
participan o están interesadas en participar en los procesos en 
el marco de la debida diligencia en derechos humanos. Crite-
rios cómo los niveles de analfabetismo deben ser considerados 
al momento de definir las estrategias de comunicación. En este 
caso, la empresa debe acudir al uso de piezas de comunica-
ción audiovisual y visual de manera que todas las mujeres pue-
dan acceder a la información de manera fácil y comprensible66.  

• Incluya en sus informes de sostenibilidad, así como en otros me-
canismos de rendición de cuentas, información relativa a la ges-
tión de derechos en materia de género, como contribución al 
goce efectivo de los derechos de las mujeres. En el marco de es-
tos reportes, considere la adopción de medidas apropiadas para 
garantizar el acceso a la confidencialidad de las mujeres cuando 
se publique información referente a estas67.

66 Guías Colombia en Empresas y Derechos Humanos, Guía de debida diligencia en derechos humanos para el 
relacionamiento con comunidades, 2020.
Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas. 
Dimensiones de género de los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, 2019.

67 Ministerio de Minas y Energía, USAID. ABC de Debida Diligencia en derechos humanos para las empresas del sector 
minero energético, 2021.
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5. Monitoreo 
y evaluación 
participativa de 
las medidas de 
gestión

Fuente: MinEnergía.
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Posterior a la formulación del plan de 
acción, la empresa debe verificar si las 
medidas adoptadas para gestionar 
sus riesgos e impactos sobre los de-
rechos humanos están siendo efica-
ces; es decir, contribuyen a prevenir, 
mitigar o, en dado caso, remediar las 
afectaciones sobre los derechos hu-
manos68. Esta es la única manera que 
tiene la empresa para determinar si, en 
la práctica, realmente está cumplien-
do con su deber de proteger los de-
rechos humanos, por lo que también 
supone un mecanismo complemen-
tario para la transparencia y rendición 
de cuentas69. Para ello, deben formu-
larse indicadores –cualitativos y cuan-
titativos– que den cuenta del avance 
en la implementación y su eficacia.  

Este proceso, además, impulsa me-
joras continuas en la gestión de los 
derechos humanos, en tanto ayuda 
a la empresa a identificar tendencias 
y patrones; destaca posibles proble-
máticas en materia de derechos hu-
manos que pueden requerir cambios 
más sistémicos en políticas o proce-
sos, y arrojar lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejorar, así como 
buenas prácticas que puedan socia-
lizarse con las comunidades, y otras 
empresas del sector, entre otros ac-

68 OACNUDH (2011). Principios Rectores sobre las empresas y 
los derechos humanos. Disponible en: https://www.ohchr.org/
documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf.
69 The Danish Institute for Human Rights (2020). Human Rights 
Impact Assement Tool Box. Stake Holder engagement.

tores70. 

Las empresas deben motivar proce-
sos de monitoreo y evaluación partici-
pativos, que involucren a los titulares 
de derechos afectados o potencial-
mente afectados. En ese sentido, se 
requiere que, en el marco de la debi-
da diligencia en derechos humanos, 
las empresas dejen de lado los siste-
mas de seguimiento tradicionales y 
sobre los que únicamente la empresa 
tiene control para así cambiar su di-
námica, y que los grupos de interés, 
entre estos los titulares de derechos, 
asuman responsabilidades, aprendan 
y se beneficien de los resultados del 
proceso71. 

Lo anterior significa, por un lado, que 
los titulares de derechos puedan con-
tribuir a evaluar si las medidas de ma-
nejo adoptadas atienden de manera 
eficiente los riesgos e impactos iden-
tificados, por lo que su participación 
va a brindar información relevante 
sobre sus preocupaciones e intereses 
sobre cómo se gestionan los asuntos 
de derechos humanos por parte de 
la empresa.  Y, por otro lado, definir y 
asignar tareas concretas a los titula-
res de derechos, en el proceso de me-
dición y monitoreo, lo cual permite 

70 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector 
Guide on Implementing the UN Guiding Principles on Business and 
Human Rights.
71 The Danish Institute for Human Rights (2020). Human Rights 
Impact Assement Tool Box. Stake Holder engagement.
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fortalecer la trasparencia de los pro-
cesos y resultados así cómo su apro-
piación legitimidad.

Finalmente, es de recordar la impor-
tancia de apropiar los procesos de 
monitoreo y evaluación no sólo cómo 
una medida de mitigación y reacción 
ante la identificación de un riesgo o 
materialización de los mismos, sino 
cómo una herramienta de preven-
ción. De manera que es clave que el 
monitoreo sea constante y se entien-
da cómo una oportunidad para iden-
tificar aquellos riesgos e impactos en 
derechos humanos imprevistos72.

72 The Danish Institute for Human Rights (2020). Human Rights 
Impact Assement Tool Box. Stake Holder engagement. Fuente: MinEnergía.
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RECOMENDACIONES
para involucrar a los titulares 
de derechos en el monitoreo 
y evaluación de los planes de 
acción

• Diseñe e implemente procesos de monitoreo participativos.  

• Previo al monitoreo y evaluación, delimite el rol y las funciones de 
las partes interesadas, en particular de los titulares de derechos 
afectados o potencialmente afectados; esta podrá variar depen-
diendo de la valoración de los riesgos e impactos  (Por ejemplo, rol 
de consulta de información, consulta, diálogo o de colaboración). 

• Diseñe procesos de seguimiento y monitoreo específicos para medir 
el desempeño en la gestión de los derechos humanos. Si bien estos 
pueden ser aislados y específicos, también pueden estar integra-
dos a otros sistemas de monitoreo con los que cuente la empresa.  

• Establezca indicadores cualitativos y cuantitativos que le permi-
tan evaluar el desempeño de las medidas de gestión adoptadas. 
Si bien los indicadores cuantitativos se pueden ajustar fácilmente 
a los sistemas de medición existentes con los que cuenta la em-
presa, en el marco de la debida diligencia en derechos humanos 
es fundamental darles peso a los indicadores cualitativos. Estos 
últimos, le permitirán integrar las perspectivas de los titulares de 
derechos cómo parte de los análisis de medición. A su vez la infor-
mación cualitativa junto con indicadores de proceso le ayudará a 
interpretar los datos numéricos recogidos .     

• Propenda por que el ejercicio de identificación de indicado-
res, principalmente los indicadores cualitativos, se realice de 
manera participativa, a partir de la consulta con los titulares 
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de derechos de manera que sean lo más aterrizados posibles. 

• En el marco del monitoreo y evaluación, realice ejercicios con-
sultivos con los actores comunitarios, incluidos los titulares de 
derechos, para corroborar o identificar nuevas conflictividades 
que puedan surgir, verificar actores relevantes para la implemen-
tación de las medidas de manejo, así como conocer posiciones 
y expectativas frente a las medidas de gestión de la empresa 
en materia de derechos humanos.     

• Considere realizar análisis más profundos, cuando identifique un 
impacto grave sobre los derechos humanos que se presenten de 
manera recurrente. El análisis de causa raíz, le permite identificar 
y comprender en mayor detalle causas las subyacentes del proble-
ma. En el entendido en el que gran parte de las empresas del sector 
están familiarizadas con este tipo de análisis, se recomienda que la 
empresa adapte las metodologías existentes a cuestiones de de-
rechos humanos73.        
  

• Establezca mecanismos de reclamación a nivel local e integre sus 
resultados en la gestión y evaluación del desempeño de las medidas 
adoptadas. Estos pueden constituirse una fuente importante de in-
formación para conocer las preocupaciones y percepciones de los 
titulares de derechos respecto a las medidas de gestión de los ries-
gos e impactos.        
  

• En caso de que la evaluación está a cargo de un tercero, asegúrese 
que éste involucre a los titulares de derechos afectados o poten-
cialmente afectados durante la etapa de monitoreo y evaluación. 

• Considere la posibilidad de establecer paneles y pro-
gramas de monitoreo con expertos en derechos huma-
nos y empresas, miembros de la comunidad local, orga-
nizaciones de la sociedad civil y representantes de los 
titulares de derechos, academia, entre otros, con el fin realizar 
revisiones periódicas del desempeño en derechos humanos. 

73 Institute for Business and Human Rights & Shift. Oil and Gas Sector Guide on Implementing the UN Guiding Principles on 
Business and Human Rights
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ENFOQUE 
DIFERENCIAL
DE GÉNERO

• Diseñe e implemente los escenarios y mecanismos de moni-
toreo y evaluación, atendiendo los obstáculos y barreras que 
impiden la participación de las mujeres en dichas instancias, 
tales como las labores de cuidado, riesgos de seguridad, limita-
ciones de movilidad o violencias basadas en género.   

• Incluya información desagregada por sexo en sus sistemas de se-
guimiento y monitoreo de las medidas de manejo, así como en los 
mecanismos de quejas y reclamos. Ej. Número de mujeres bene-
ficiarias por los programas e iniciativas de la estrategia de relacio-
namiento; número de mujeres que participaron de los espacios 
de consulta, diálogo social, tipo de mecanismos aplicados en la 
comunidad para lograr la participación las mujeres en escenarios 
de consulta y toma de decisiones, entre otros74.     

• Integre, en los mecanismos de monitoreo y evaluación de las 
medidas de manejo, indicadores asociados a las cuestiones de 
género que a su vez sean consultados con las mujeres u orga-
nizaciones que las representen. Lo anterior le permitirá medir 
la contribución de las actividades de la estrategia de relaciona-
miento desde un enfoque de género a la superación de las ba-
rreras históricas de discriminación y el cierre de las brechas.  
 

74 Guías Colombia en Empresas y Derechos Humanos, Guía de debida diligencia en derechos humanos para el 
relacionamiento con comunidades, 2020.
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• Asegure la participación de mujeres u organizaciones de muje-
res, en el marco de sus procesos de monitoreo y evaluación, con 
el fin de verificar que las medidas, en particular aquellas que 
guardan relación con afectaciones diferenciadas para las mu-
jeres, tengan un efecto transformador en materia de género75. 

75 Ministerio de Minas y Energía, USAID. ABC de Debida Diligencia en derechos humanos para las empresas del sector 
minero energético, 2021.
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6. Reconocimiento 
y visibilización 
de las 
poblaciones más 
vulnerables en el 
relacionamiento  
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Realizar un mapeo de los actores a la 
luz de los procesos de debida diligen-
cia, no sólo permite poner en el centro 
del relacionamiento a los titulares de 
derechos y los derechos vulnerados, 
sino además visibilizar aquellos titu-
lares pertenecientes a grupos de es-
pecial protección bajo la ley interna-
cional de los derechos humanos, que 
históricamente han sido marginaliza-
dos o sufrido limitaciones sistemáti-
cas al goce efectivo de sus derechos76. 
Además de propiciar un reconoci-
miento ante la vulnerabilidad, per-
mite motivar acciones afirmativas de 
cara a la reivindicación de sus dere-
chos, a partir de lograr una identifi-
cación y gestión diferenciada de los 
riesgos e impactos en derechos hu-
manos77. Parte de la debida diligencia 
empresarial en derechos humanos y 
de una conducta empresarial respon-
sable es el de evitar generar daño y, 
en este caso particular, evitar reforzar 
patrones de discriminación a los que 
estos grupos poblacionales se han 
enfrentado históricamente78.

76 The Danish Institute for Human Rights (2020). Human Rights 
Impact Assement Tool Box. Stake Holder engagement. 
OCDE (2018), Guía de la OCDE de diligencia debida para la 
participación significativa de las partes interesadas del sector 
extractivo, Éditions OCDE, París.
77 Global Compact Network Germany & Twentyfifty Ltd.(2014). 
Stakeholder engagement in Human Rights Due Diligence: a Business 
Guide.
78 The Danish Institute for Human Rights (2020). Human Rights 
Impact Assement Tool Box. Stake Holder engagement. Fuente: MinEnergía.
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¿Cuáles son los 
grupos de especial 
protección?

MUJERES JÓVENES nIÑOS, nIÑAS Y 
ADOLESCENTES

COMUNIDADES 
ÉTNICAS

VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO

COMUNIDAD
LGBTIQ+

DEFENSORES DE 
DDHH

PERSONAS EN 
CONDICIÓN DE 

DISCAPACIDAD

MIGRANTES ADULTOS MAYORES
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RECOMENDACIONES
para integrar una perspectiva 
diferencial en el relacionamiento 
en el marco de la debida 
diligencia en derechos humanos

• Establezca un compromiso político con el respeto de los derechos 
humanos que integre un enfoque diferencial, que le permita pres-
tar atención especial a los más vulnerables.     

• Desarrolle metodologías de mapeo y análisis de acto-
res que cuenten con criterios diferenciales que le permi-
tan identificar aquellos titulares de derechos pertene-
cientes a grupos de especial protección, sus principales 
características y los riesgos de vulnerabilidad.     

• Integre en sus procesos de identificación y evaluaciones de 
riesgos e impactos criterios que le permitan comprender las 
consecuencias negativas, potenciales y reales, sobre el goce 
efectivo de los derechos humanos desde una perspectiva di-
ferencial para comprender y las consecuencias negativas que 
de manera desproporcionada pueden recaer sobre ellos, y ade-
más, sean adecuadamente evitados, mitigados y compensados. 

• Involucre en la identificación de riesgos e impactos los titu-
lares de derechos pertenecientes a los grupos más vulnera-
bles. Entender las preocupaciones y percepciones de los más 
vulnerables e involucrarlos en la definición de las respuestas 
para atender los riesgos e impactos, motiva estrategias de re-
lacionamiento basadas en el principio de la no discriminación.   

• Remítase a fuentes de información secundarias, cómo infor-
mes de organizaciones internacionales, ONGs y organizaciones 
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de defensa de derechos que le permitan robustecer el cono-
cimiento frente a la situación de derechos humanos de los ti-
tulares pertenecientes a poblaciones de protección especial. 
Además, también le servirán como fuente de información, las 
experiencias de otras empresas que operen en la misma zona. 

• Identifique y verifique sí, en el entorno de la operación de la em-
presa, hay presencia de grupos étnicos, afros e indígenas. Si bien 
la ley y la normativa resultan ser una fuente de información ve-
raz y vital en la identificación de comunidades étnicas, parte de 
adoptar una conducta empresarial responsable significa adop-
tar una gestión que trascienda el deber ser desde la ley. Por 
ello es fundamental que, realice visitas exploratorias en el terri-
torio para verificar las realidades del contexto, determinar la ve-
racidad de la información secundaria existente y comprobar la 
presencia o no de comunidad indígenas y otros grupos étnicos.  

• En el caso de que los titulares de derechos hagan parte de gru-
pos étnicos, tales como comunidades indígenas, afros, negras, 
palanqueras, raizales y Rom (gitanos), asegúrese de adoptar 
estrategias diferenciadas que atiendan las necesidades, rea-
lidades y particularidades de estos grupos79, desde la formu-
lación hasta su implementación de las medidas de manejo. 
Tenga en cuenta las consideraciones legales y jurídicas relacio-
nadas con la protección de derechos de algunos de estos grupos. 

• Traduzca la información a comunicar a las lenguas indígenas 
pertinentes, a la vez que tenga en cuenta las tradiciones orales, 
en el caso que los titulares de derechos pertenezcan a comu-
nidades indígenas.        

• Sea sensible ante los riesgos que pueda suponer el relacionamien-
to y participación de los titulares de derechos más vulnerables. 
Por ello es importante que consideren alternativas de relaciona-
miento que no necesariamente sean directas con los actores, por 
ejemplo, a través de organizaciones representantes80. 

79 Guías Colombia en Empresas y Derechos Humanos (2020). Guía de debida diligencia en derechos humanos para el 
relacionamiento con comunidades. Disponible en: https://empresaspazddhh.ideaspaz.org/sites/default/files/2020-08/
FIP_GC_RelComunidades_Final4agosto.pdf.
80 Global Compact Network Germany & Twentyfifty Ltd.(2014). Stakeholder engagement in Human Rights Due Diligence: a 
Business Guide.
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